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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  DEC RETO .
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Guadalajara ha negado al Juez de p r i 
mera instancia de Sigüenza la autorización solicitada 
para procesar á D. Felipe Bravo, Teniente Alcalde 
que fué de Negredo en 1859, del cual resulta:

Que en el Juzgado de Sigüenza se instruyeron d i
ligencias criminales en 4 861 contra el Alcalde que 
fué de Negredo en 1859, D. Valentín Guijarro, por 
haberse apropiado cierto terreno perteneciente á los 
propios del expresado pueblo; y después por la com
plicidad que en el hecho tuvieron, contra los demás 
Concejales y el Secretario del Ayuntamiento , entre 
los cuales se encontraba ü .  Felipe Bravo que ejercía 
el cargo de Teniente Alcalde:

Que el Gobernador, á quien se pidió primeramen
te la autorización para procesar al Alcalde y varios 
Concejales, por suponer que habían coadyuvado á la 
apropiación del terreno admitiendo los pretextos que 
el referido Alcalde presentaba para conseguir sus de
seos, la concedió desde luego; pero al hacerla más 
tarde extensiva el Juez al Secretario y al Teniente 
Alcalde, el Gobernador la concedió en cuanto al Se
cretario, cuya participación en el hecho era eviden
te, negándola con respecto al Teniente Alcalde, en 
quien no aparecía culpabilidad:

Que después de practicadas las oportunas dili
gencias se averiguó que efectivamente el Alcalde de 
Negredo, deseoso de adquirir el terreno para sus usos 
particulares, propuso al Ayuntamiento que presidia 
que se le adjudicase mediante cierta cantidad que 
dijo pagaría, á lo que algunos accedieron sin la p re 
via licencia ni conocimiento del Gobernador, firman
do varios individuos el contrato de cesión que el Se
cretario extendió y llevó á cada uno de aquellos:

Por último, que D. Felipe Bravo, Teniente Alcal
de, ni firmó ni tuvo siquiera noticia de lo que ocur
rió; y esta declaración, en la que se ratificó diferen
tes veces, no aparece combatida por nadie en el cu r
so de los procedimientos , pues á su dicho se opone 
tan solo el de un vecino.que creyó, sin afirmarlo, que 
también era de los Concejales que autorizaron el acto 
ilícito de la apropiación:

Considerando que por lo actuado en este expe
diente no solo no se prueba la complicidad del e x 
presado Teniente Alcalde en el delito por que se p e r 
sigue al Alcalde, sino que las distintas diligencias del 
sumario hacen presumir racionalmente lo contrario; 
puesto que además de no constar su firma al pió del 
documento ó contrato de cesión , argüido de ilegal y 
nulo, aparece por todas las declaraciones que ni aun 
conocimiento tuvo de semejante hecho, como quiera 
que no se le presentó dicho contrato , ni asistió á la 
sesión que el Ayuntamiento celebró con tal objeto;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á 4veintiséis de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

I lmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. Gó del 
expediente instruido en esa Dirección general á con
secuencia de una instancia presentada por el Colegio 
del arte mayor de la seda de la ciudad de Valencia 
en solicitud de q u e  se declare libre de derecho la 
importación de dicha materia en rama, por la caren
cia absoluta de cosecha en el p us, que tiene ya redu
cida notablemente la fabricación de tejidos.

En su vista, y considerando que según consta 
délos  diferentes informes pedidos se han malogra
do cási por completo las cosechas de la seda, t r a 
yendo la escasez y carestía de esta primera mate
ria para entretener tan importante industria , expo
niéndose á quedar parados gran número de telares: 
considerando que la rebaja del derecho no afecta á 
los intereses de los agricultores dedicados á la cria 
del gusano, puesto que una causa ignorada destruye 
todos sus  esfuerzos: considerando que la franquicia 
pedida es contraria á la base 6.a de la ley de 17 de 
Julio de 1849, que prohíbe terminantemente toda 
exención de derechos: considerando que dentro de la 
legislación vigente hay medio para atender en cierto 
modo la justicia de la reclamación , reduciendo el 
fijado en el Arancel á I por 100, mínimum del tipo 
establecido en la base 1.a de la referida ley de 1849 
para las primeras materias que no se producen abun 
dantemente en España y sirven para el trabajo de la 
industria nacional, en cuyo caso se encuentra en la 
actualidad el artículo de que se trata; S. M., de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección general y la 
Junta consultiva de Aranceles, ha tenido á bien m an
dar que la seda cruda ó hilada sin torcer que se im 
porte del extranjero hasta 30 de Junio próximo veni

dero, adeude 3 rs. cada kilogramo en bandera nacio
nal, y 3 rs. y 60 cents, en la extranjera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
B en eficen cia .— N ego ciad o  3.º

Próximas á ultimarse las operaciones de justipre
cio de las pérdidas sufridas por los pueblos de la ri
bera del Júcar, en la provincia de Valencia, á causa 
de las inundaciones acaecidas en Noviembre anterior, 
justificándose por las relaciones parciales de cada lo
calidad los daños ocasionados á sus habitantes, la R e i 
n a  (Q. D. G.), deseosa de que tan pronto como te r
minen estos trabajos se proceda inmediatamente á 
distribair los productos de la suscricion nacional 
abierta con tan filantrópico ob je to , se ha servido 
disponer que desde luego dicte V. S. las medidas 
conducentes para que á tenor de lo prevenido en 
circulares anteriores se centralicen en la sucursal 
de la Caja de Depósitosde esa provincia todos los fon
dos existentes en las Depositarías de partido, y cuan 
tos de esta índole no hubiesen todavía ingresado en 
aquella Caja, á fin de que cuando S. M. se sirva 
acordar la concentración de dichos fondos en el pun
to más á propósito para acudir directa ó inmediata
mente al socorro de las necesidades á que se desti
nan, pueda realizarse esta operación, de suyo difícil 
y vasta , con uniformidad y precisión. Con este ob
jeto cuidará V. S. de conocer fijamente y como ope
ración preliminar indispensable el número de res
guardos expedidos por la sucursal de esa provincia 
á nombre de sus suscritoros particulares, y manifes
tar á estos por los medios de publicidad que con
ceptúe más eficaces, la necesidad en que se hallan 
de endosarlos á favor de la Diputación provincial de 
Valencia , representada en este caso por sa Vice
presidente I). Juan Sarden, por ser el medio más 
sencillo y expedito de que se centralicen los docu
mentos representativos de la cuestación en una sola 
persona, y sea hacedero con la prem ura que el asun
to exige la remesa de dichas sumas en el momento 
oportuno. V. S. comprende y debe hacerlo entender 
así á los suscritores que, sin este requisito previo, ni 
la Caja general de Depósitos ni las subalternas de 
provincia pueden disponer de las cantidades in g re 
sadas, dándose lugar á que se entorpezca ó dilate un 
servicio del que exclusivamente depende sea tan rá
pido como el país apetece el auxilio con que ha 
contribuido al alivio de este desastre. Encarezco, 
pues, á V. S. en nombre de S. M. el mayor interés, 
no solo en estimular á sus administrados para que 
concurran á tan humanitario pensamiento, aum en
tando en lo posible los productos de la suscricion, 
sino que tome todas aquellas medidas que le sugiera 
su acreditado celo y experiencia en cooperación de 
tan laudable propósito.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1865.

GONZALEZ B R A B O .
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

MINÍSTE R I0 DE LA GUERRA.
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a  s i e m p r e  f i e l  i s l a  d e  C u b a . -  

Excmo. Sr.: El ejército de esta isla , cuya probada lea l
tad, adhesión y amor al Trono son bien notorios, no ha 
podido ménos de sentir profundamente excitados tan no
bles sentim ientos hácia la excelsa R e i n a  Doña I s a b e l  I I  
que felizmente lo ocupa, al tener noticia del sublim e ras
go de desprendimiento con que ha cedido á favor de la 
Nación la cási totalidad de su Real Patrim onio; v  desean
do elevar respetuosamente á las gradas del Troiío la s in 
cera y entusiasta expresión de a q u ellos, no he podido 
ménos, hallándome animado de iguales sentim ientos , de 
dirigirme á V. E. rogándole que como Jefe superior de 
todo el ejército se sirva acceder á los deseos del de esta 
isla, poniendo á L. R. P. de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) esta reverente exposición.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 30 de Mar
zo de I865.™ Excmo. Sr.*=»Domingo Dulce.™ E xcelentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

M INISTERIO BE ULTRAM AR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa en 30 de Marzo ú ltimo que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquel territorio, y que su estado sanitario es satisfactorio.

E X P O S IC IO N E S  A  S. M.
SEÑORA : Impulsado el Ayuntamiento constitucional 

de la villa de Aguilafuente, en la provincia de Segovia, 
asociado de sus mayores contribuyentes y demás veci
nos que suscriben, por el más sincero agradecimiento, 
séale permitido acercarse á L .  R. P. de V. M ., y poseído 
de una viva emoción hacer presente reverentem ente que 
en el periódico oficial de esta provincia se lia publicado 
el elevado acto, noble y generoso desprendimiento que 
V. M. se digna hacer cediendo ias tres cuartas partes que 
constituyen el Real Patrimonio en íavor del país. No d e
be ser sorprendente al mismo tan magnánimo rasgo de 
generosidad, pues que continuam ente los está recibiendo 
de su R e i n a , á quien tanto am a, y'solo de la ilustre su - 
cesora de Isabel la Católica , cuyo nombre entusiasta 
lleva V. M., puede esperarse tal munificencia.

Q uede, pues, grabado indeleblem ente en las páginas 
de ia historia la memoria del generoso desprendimiento 
que tan bondadosa R e i n a  hace en beneficio de sus sú b 
ditos sin merecerlo, y estos eternamente agradecidos por 
tan singular gracia , y relegando á la posteridad sus re
cuerdos , rogarán incesantemente al Todopoderoso que 
guarde dilatados años la vida dé V. M. para prosperidad 
de la Nación española, por quien tanto se interesa.

Aguilafuente 21 de Febrero de 1865 «S eñ o ra .™  A los 
R. P. de V. M .=El Ayuntam iento: Félix Rico.™Claudio 
íilanas.==Manuel G a rcía .«F loren cio  Esbradcro “ Pedro 
Curro.™Francisco Sanz G il.=Juan G arcía.™ El Secreta
rio , Esteban Guzman. =»E l Párroco , Martin Delgado.—  
El Teniente , Tomás Alvarcz y Fernan*dez.™El Médico ti
tular, Angel Pascual R ubio.«C om o contribuyentes, R e
migio de Frutos « J o s é  E tnu dero .«G aspar Ferranz.™  
Francisco Rivas.==El Veterinario titular, José Alvarez Vi
cario. — Casimiro Diez.™  El Farmacéutico titular, Juan 
Antonio de Bartolomé. =» Marceliano Torrego. =  Manuel Cerco S an z .»  Agustín Cuesta,™ Severiano G a r c í a ,José

M atesan.«Estéban Ballestero.™ Antonio Sanz.== Atanasio 
Diez.=»Valentin M arlin.=Pablo Sanz.=Pablo Sareniar.™  
Martin Sastre « R u fin o  Sanz.™Nicolás G arcía.=Gregorio  
Diez.™ Vitorio Ballestero. ™  Andrés Momo. =*= Bartolomé 
Ballestero. =» Benito Revuelta. « P e d r o  Trapero Brabo.™  
Estéban Trapero.™  Julián Cerezo.™ Bruno Jerónimo.™  
Mariano Arandilla.™ El Cirujano titular, León Sanz Cur* 
ro .= A n g el Arribas.

SEÑORA : La Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Zaragoza no puede ménos da acudir á los p;és 
de V. M. para manifestarle su gratitud por la cesión que 
de los bienes del Real Patrimonio ha hecho al Estado.

Este desprendimiento generoso es una prueba más de 
vuestra Real magnanim idad, y por ello esta corporación se apresura á repetir su homenaje á V. M ., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Zaragoza 27 de Febrero de 1865,=Señora ™A L. R. P. 
de V. M.==El Presidente, Pablo de Castro.™ José Gotor.™  
Félix C autín.«Leandro B o n et.=  Manuel de Arias. =  Ma
riano de Ena Ixillava.*=Lu¡s de Zaro.™ Pedro Vicente.™  
De acuerdo de la Junta, Tomás Bcrnal y A sso , Secretario.

C O N S E J O DE E S T A D O .
R E A L  DECRETO .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Badajoz, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación, entre partes, de la una 
D. Antonio Brazos, contratista de las obras para la 
construcción de las casas municipales de Badajoz, y 
en su nombre el Doctor D. Carlos María Coronado, 
apelante; y de la otra mi Fiscal, en representación del 
Ayuntamiento de aquella capital, apelado y también 
apelante : sob’’e revocación de la sentencia del Con
sejo provin ial de la misma capital, que condenó al 
citado Ayuntamiento al pago de algunas cantidades 
por responsabilidades procedentes del contrato de las 
indicadas obras, absolviéndole en los demás extremos 
sobre que fué demandado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resuba: 
Que prévi s los requisitos que la ley previene, fué 

subastada por el Ayuntamiento de Badajoz la cons
trucción de sus Casas Consistoriales, habiéndose ad 

jud icado  este s  t vicio en el remate verificado el dia 
27 de Noviembre de 1851 en favor d d expresado Don 
Antonio Brazos por la suma de 298.789 rs., de que se 
otorgó por el mismo la correspondiente escritura de 
fianza, recayendo la aprobación del expediente por 
Real orden de 26 de Marzo de 1852:

Que entre 1 *s condiciones estipuladas en el con
trato, decia la 10:

«En el caso de haberse omitido en los artículos 
anteriores alguna ó algunas de las partes que debie
ran componer el detallo tan escrupuloso y completo 
haciendo defectuoso el objeto de sus contenidos, no 
tendrá lugar á reclamación alguna el contratista, 
siempre que no exceda el gasto de obras de la canti
dad de 6.000 rs.»

La 49: «El pago de la cantidad en que definitiva
mente quede el remate se hará por el Depositario del 
Ayuntamiento en esta forma : la tercera parte cuan
do el Arquitecto y la comisión consideren mediada 
la obra; otra tercera parte cuando la misma comi
sión considere hechas las cuatro quintas partes; y lo 
restante al darse por terminada dicha obra por el Ar
quitecto, á su satifaceion:»

Que empezadas las obras, mediaron en su ejecu
ción ligeras desavenencias, porque el contratista trató 
de sustituir la piedra do grano para el zócalo con 
piedra mármol de Portugal, disminuyendo los g rue
sos: las que terminaron por mutuo acomodamiento 
de las partes, firmando con el Arquitecto una nota 
de compensaciones en equivalencia del menor grue
so concedido al zócalo del edificio; y habiendo soli
citado del Ayuntamiento el empresario de las obras 
que se le abonase semanalmente la cantidad necesa
ria para pagar operarios y otros gastos á buena cuen
ta del primer plazo, por haber consumido el metálico 
que tenia disponible, fué denegada la instancia:

Que continuando en la construcción , y ya en 10 
de Enero de 1853, pidió el contratista á ia indicada 
Municipalidad que se le pagase el primer plazo por 
tener mediada la obra, é informándolo así el Arqui
tecto D. Francisco Morales Hernández, se acordó en 
21 de Febrero siguiente verificar ei pago, como tuvo 
efecto:

Que en Diciembre del mismo año reclamó el pago 
del segundo plazo, por hallarse terminadas las c u a 
tro quintas partes ele las obras; y declarada su ce r
teza por el referido Arquitecto, se dispuso el pago 
en sesión de 27 del propio mes, aunque no llegó á 
realizarse con puntualidad; habiéndose satisfreho en 
aquel mes 11.000 rs. so lam ente , y el resto en dife
rentes partidas, terminando el pago á fines de 1855, 
por cuyo motivo pidió el contratista en Marzo de 
1854 que el Ayuntamiento le pagase el completo del 
referido segundo plazo y le indemnizase de los per
juicios que le ocasionaba:

Que esto no obstante, continuó D. Antonio Brazos 
ejecutándolas obras, apareciendo que á instancia 
del mismo, y por acuerdo del A yuntam iento , que 
aprobó la Diputación provincial en 31 de Diciembre 
de 1855, fué satisfaciéndose al contratista semanal
mente el importe de los jornales de los operarios 
que trabajaban en las obras por cuenta del tercer 
plazo:

Que en S.Tiembre de 1856 acordó el propio Ayun
tamiento suspender el pago semanal que se venia 
haciendo, y esto fué causa de que se paralizasen las 
obras, y de que el contratista acudiese á la misma 
Municipalidad en solicitud de que se alzara la sus
pensión de pago acordada:

Que pasada esta instancia á informe de la comi
sión de obras del Ayuntamiento , le evacuó en el 
sentido de que lo que de estas faltaba por hacer im
portaba, según presupuesto, 81.905 rs.; y no tenien
do que percibir el empresario por tal concepto más 
que 34.387, le resultaba un déficit, por cuya razón, 
y sin perjuicio de la fianza prestada, propuso que se 
accediera á la pretensión del pago mensual, siempre 
que el contratista diese un fiador responsable, cuya 
propuesta fué aprobada por el Ayuntamiento en se
sión de 6 de Octubre del referido año 1856, acor
dando además que en el caso do no aceptarse por el 
contratista, se procediese á formar el presupuesto del 
resto de la obra á fin de sacarlo á subasta por cuenta 
de este, y que para evitarle perjuicios fuese inspeccionada por el Arquitecto D. Francisco Morales;

Que enterado del precedente acuerdo D. Antonio 
Brazos, contestó que no podia ofrecer la fianza p ro 
puesta; pero que el resto de la obra lo creía garanti
do con lo que le faltaba cobrar del último plazo y con 
el valor de la fianza que tenia dada, aparte déla  es
timación de perjuicios y mayores obras que debían 
abonársele; por lo que insistió en que se le facilitase 
el pago semanal que tenia pedido:

Que habiendo dispuesto en su vista la Municipa
lidad que se llevase á efecto su anterior acuerdo, y 
practicada en su virtud la tasación indicada por el 
perito D. Domingo Martínez, estimó el resto de la obra 
hasta la conclusión del edificio en 73.803 r s . , lo que 
se puso en conocimiento del contratista, así como que 
el Ayuntamiento había acordado rescindir el contra
to, sacando las obras á pública subasta, pero eleván
dolo ántes al Gobernador de la provincia para su su
perior aprobación:

Que en su consecuencia decretó esta Autoridad 
en 5 de Mayo de 1857, conformándose con lo infor
mado por el Consejo provincial: primero, que el 
Ayuntamiento concediese por equidad y por ú l 
tima vez ai contratista Brazos el término preci
so de 10 dias para que dentro de él continuase las 
obras conformo á contrata y pliego de condiciones, 
pero sin derecho á subvención ni adelantos: se
gundo, que si dentro del indicado plazo no hubiese 
empezado Brazos lasobras, ó si ántes manifestase que 
no podia ó no quería h icerlas , el Ayuntamiento que
daba en aptitud de abrir desde luego nueva subasta 
pública bajo los mismos presupuestos y condiciones 
anteriores para lo que restaba de la obra ; y tercero, 
que sin perjuicio de todo esto, el Ayuntamiento in s 
truyera  expediente en el q u e , oyendo las reclama
ciones de D. Antonio Brazos, se acreditasen y liqui
daran los perjuicios y gastos que decía se le habían 
causado por falta de pago del segundo plazo, así co
mo todo lo que justificase haber ejecutado, debida
mente autorizado, en ia obra fuera de contrata, y se 
reconociera ser útil y conveniente á la misma:

Que consiguiente á la resolución que precede, in 
sistió Brazos ante el Ayuntamiento en que antici
pándole fondos en la forma que se estimase, termi
naría la obra; por cuya razón, y por haber trascurri
do el plazo señalado sin haberse hecho nada en ella, 
acordó ia Municipalidad la instrucción de los referi
dos expedientes, resultando del relativo á la subasta 
para lo que faltaba del edificio, que anunciada esta, 
pero no habiéndose presentado imitadores, dispuso 
el Ayuntamiento que continuasen las obras por A d 
ministración, interviniéndolas el expresado contra
tista; cuyo acuerdo fué aprobado por el Gobernador 
en providencia de 8 de Junio del citado año 1857: 

Que del expediente instruido relativamente al 
exceso de obras que se hubiera ejecutado además 
de las contratadas, aparece que el maestro de obras 
D. Domingo Martínez las estimó en 48.474 rs.; y en el 
que se refiere á los perjuicios alegados por él con
tratista , presentó este una cu en ta , en la que toman
do por baso el costo de la obra con los gastos de su 
dirección facultativa y la cantidad por que se le ad
judicó el remate, rebajando do ki primera los 48.474 
reales por exceso de obras, resultaba que, según sus 
cálculos, habia sido perjudicado en 270.506 rs., cuya 
liquidación reformó después que el edificio quedó 
te rm in ad o ; y haciendo mérito en la nueva de 
69.097 por los réditos de los créditos tomados, según 
decia, para atenciones de las obras contratadas, saca
ba un líquido de perjuicios de 281.513 rs . :

Que girando la cuenta de diferente modo la comi
sión de obras públicas del Ayuntamiento, sentaba 
como cantidades en favor del contratista el importe 
de su remate y el de las obras ejecutadas fuera de 
contrata; y haciéndole cargo del dinero recibido del 
Ayuntamiento para todas es'as atenciones, con más 
lo que la Municipalidad gastó en la conclusión del 
edificio, deducía haberse anticipado por esta‘7.081 rs. 
de que era deudor el referido contratista; por lo que 
fué de opinión que se invitase á D. Antonio Brazos á 
una liquidación mútua de las cantidades que hubiese 
recibido y se habían pagado con su intervención; y 
aunque así lo acordó el Ayuntamiento, como Brazos 
hubiese presentado nuevo escrito reproduciendo su 
cuenta y petición an te r io r , dispuso el Cuerpo m uni
cipal remitir todo al Gobernador para que resolviera 
lo p rocedente :

Que el Gobernador en su vista acordó en provi
dencia de 18 de Marzo de 186 ! que se procediese á 
nueva tasación de las obrasJiechas por el contratista, 
por dos peritos nombrados por este y el Ayunta
miento, y tercero en caso de discordia, y que ei 
Ayuntamiento pagase al contratista ei valor de las 
obras, según tasación, mas los réditos al tipo corrien
te de las cantidades que se le adeudasen por el res
pectivo tiempo que tardaron en satisfacérsele, y que 
la cantidad total que resultase de deuda se consig
nase en el presupuesto adicional de aquel año, p ré-  
via la documentación y liquidación que en el mismo 
acuerdo se prevenía :

Que trasladado ei precedente decreto al Ayunta
miento y contratista, pidió este que la tasación que 
en él se referia se hiciese por el íntegro costo del 
edificio, y que la liquidación de réditos comprendiera 
los que habia tenido que pagar en los préstamos á 
que le obligó la falta del Ayuntamiento, reproducien
do por lo tanto su citada última liquidación; y la ex
presada Municipalidad manifestó ser cierto que había 
faltado al pago del segundo plazo, y aunque en ello 
no hubiera tenido la culpa, porque le faltaron los a r
bitrios con que contaba, opinaba que se abonase al 
contratista el interés del 12 por 100 de la cantidad 
que dejara de percibir: que también era cierto ha
berse suspendido las obras, sin duda por falta de este 
pago: que la tasación indicada de las obras hechas 
de más, fué practicada por peritos de recíproco nom
bramiento, y consentido su abono por las partes; y 
por último, que por razón de perjuicios ocasionados 
por la faifa de pago del segundo plazo, podría por 
equidad abonarse al contratista los que acreditase por 
la subida de materiales y jornales en la conclusión del 
edificio, y esto solo por la quinta parte de la obra, 
toda vez que las otras cuatro quintas fueron hechas 
ánles de la suspensión de pagos:

Que con presencia de todos estos datos, y prévio 
informe del Consejo provincial de Badajoz, dictó 
providencia el Gobernador en 28.de Diciembre de 
1861, por la que, considerando que resultaban hechos 
en el expediente que daban lugar á las reclamacio
nes de daños y perjuicios solicitados por D. Antonio 
Brazos, y que para la liquidación de las cantidades 
que pudieran representar aquellos, así como para la 
avenencia de las parles no existían medios hábiles 
en la via gubernativa, toda vez que si se querían con
ciliar ambos extremos era indispensable una prueba

amplia sobre multitud de hechos en un juicio con
tradictorio con todas las garantías y formas legales; 
declaró terminado el expediente,* reservando á cada 
una de las partes el derecho de ejercitar sus acciones 
donde vieren convenirles.

Vista la demanda presentada en su virtud por 
D. Antonio Brazos en 14 de Marzo de 1862 ante el 
expresado Consejo prov inc ia l , con la pretensión de 
que se condenase al Ayuntamiento de Badajoz al p a 
go de 373.972 rs. por reintegro de las mayores su
mas invertidas en la construcción de sus Casas Con
sistoriales sobre las del presupuesto y remate, y por 
las pérdidas ó daños é inteseses que habían motivado 
la falta de cumplimiento de las condiciones regulado
ras del contrato; formando para ello una cuenta en que 
rectificando las anteriormente presentadas en la via 
gubernativa pone á su favor, además de los 69.097 rea
les por réditos de préstamos ya satisfechos por el de
mandante , 12.458 por un lado*como réditos de présta
mos pendientes, y 80.000 por otro de costas ocasiona
das en las diligencias judiciales á instancia de sus 
acreedores,.y  pago que se le debe por sus traba
jos al frente de la obra en los ocho años de su d u ra 
ción, de que resulta el líquido de la cantidad pedida: 

Vista ¡a contestación de D. Pedro de la llera, en 
nombre del citado Ayuntamiento, en que solicitó que 
se absolviera libremente á esta Corporación , impo
niendo al demandante perpetuo silencio, y condenán
dole al pago de gastos y costas del juicio; alegando, 
como uno de los fundamentos de su contestación, que 
durante las obras habia construido D. Antonio Bra
zos unos hornos de cal y ladrillo con casas contiguas 
y pozo por valor de 80.000 rs.,y en ese mismo t iem 
po hizo además en su propia casa obras de conside
ración, y tomó en arriendo unos molinos, planteando 
en ellos máquinas para aserrar piedra, empleando en 
estos objetos los préstamos á que aquel se refería: 

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que 
las partes reprodujeron sus respectivas pretensiones, 
manifestándose además por el demandante, respecto 
á los hornos con casetas contiguas, arrendamiento do 
molinos y obrasen  su propia casa, que no se inv ir
tieron las sumas que decia el Ayuntamiento, y que 
la obra d é la  casa la costeó con la dote de su mujer: 

Vistas las pruebas practicadas de una y otra par
te, en las que resulta principalmente que los precios 
de materiales de obra y jornales de albanilería expe
rimentaron subida desde 1855:

Vista la sentencia dictada por el Consejo p rov in 
cial de Badajoz en 4 de Agosto de 1862 , en que se 
condenó al citado Ayuntamiento al pago 47.070 rs., 
importe de la tercera parte del coste total á que as
cendió la construcción de la última quinta parte del 
edificio, por razón de la subida que desdo 1855 en 
adelante tuvieron los materiales y jornales, en que se 
comprendía la reparación de los andamios y deterio
ros que debió sufrir la obra en el tiempo de la sus
pensión. como asimismo el pago de 9.000 r s . , rédito 
legal de un 6 por 100 délas cantidades que el A yun
tamiento no satisfizo puntualmente al vencimiento 
del segundo plazo; absolviéndole en los demás ex
tremos que abrazaba la demanda, sin hacer especial 
condenación de costas:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
demandante en ei dia 8 del citado Agosto, que le 
fué admitido por auto del 9 ,  habiéndose adherido el 
14 el representante del Ayuntamiento á la apelación 
interpuesta:Visto ei escrito de mejora de apelación presenta
do en el Consejo de Estado por el Doctor D. Carlos 
María Coronado, á nombre del referido D. Antonio 
Brazos, con la pretensión de que se revoque el fallo 
inferior y se declare haber lugar á los abonos y por 
la cantidad pretendida en la d e m a n d a :

Visto el de contestación de mi Fiscal, en que m e 
jorando al mismo tiempo la apelación á que se a d 
hirió el Ayuntamiento de Badajoz, pide en primer 
término que se declare nulo todo lo actuado en la 
via contenciosa por no haber providencia que resuel
va el expediente en la via gubernativa ; y cuando 
esto no procediese, que se revoque la sentencia ape
lada, y se declare que el Ayuntamiento nada debe 
á D. Antonio Brazos por razón de aumento de obras 
ni por daños y perju icios:

Vista la contestación del referido Brazos al exp re 
sado escrito de mejora , en que reproduce su anterior 
p re tens ión :Considerando , sobre el punto de nulidad, que si 
bien el Gobernador no decidió acerca de las cuestio
nes concretas debatidas en el expediente, dando esto 
por terminado impidió toda gestión ante la Adminis
tración activa, y no quedó más recurso á D. Antonio 
Brazos que el de la via contenciosa , haciéndose así 
procedente la intervención del Consejo provincial: 

Considerando, en cuanto á las apelaciones, que el 
Ayuntamiento faltó á lo estipulado dejando de pagar 
la*’tercera porte del precio de contrata cuando se d ie
ron por terminadas las cuatro quintas partes de la 
obra, siendo por lo mismo responsable de los inte
reses legítimos de la cantidad adeudada é indebida
mente re ten ida :Considerando que lo es igualmente, según el mis
mo contrato, del importe délas obras ejecutadas fue
ra de presupuesto en lo que excedieron de 6.000 rs. 
fijados en la condición 40:Considerando que ejecutadas cuatro quintas p a r 
les de las obras por el contratista, y no habiendo es
tado en su culpa la no ejecución de la última , debe 
serle abonado el importe de dichas cuatro quintas 
p a r te s :Considerando que abonados á D. Antonio Brazos 
los intereses legítimos del dinero que debió adquirir 
para suplir la falta de pago del segundo plazo, no 
tiene derecho á reclamar los perjuicios que supone 
habérsele inferido por la carencia do medios para 
continuar la obra, pues que según el contrato debió 
contar con fondos para concluirla, supuesto el pago 
corriente de los dos plazos primeros, y atendiendo á 
que la falta de exactitud en el segundo se compensa 
con el abono de intereses, que ha de ser, como queda 
dicho, de cargo del Ayuntamiento:

Considerando que tampoco puede aspirar á que 
se tome como punto de comparación , para calcular 
lo que el Ayuntamiento debe abonarle, el valor total 
del edificio después de concluido , pues que solo ad 
quirió derecho por ei contrato á la cantidad en que 
él mismo remató la obra, y no á lo que valiese des
pués de te rm in ad a :

Considerando que la paralización de las obras, y 
por último, el haberlas continuado y concluido por 
Administración, es imputable al Ayuntamiento porsu 
falta de cumplimiento del contrato en una parte  tan 
esencial como ei pago en tiempo oportuno de los pía-, 
zos vencidos, y por tanto D. Antonio Brazos no es



Responsable del mayor costo que tuvieron la* hechas 
hasta su terminación;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín Jesé Casaus, D. Manuel Quesada, D. José 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Juan 

vV?Cj' ’  ^ n êro de Echarri, D. José de Sierra 
y  Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Francisco d# Cárde- 
nas^vD. Tomás Retortillo,

Vengo en resolver que no há lugar á la nulidad 
del procedimiento contencioso, y en declarar que es 
cargo del Ayuntamiento de Badajoz el paso de las 
cuatro quintas partes de la cantidad del remate, co
mo representación de las cuatro quintas partes de 
las obras terminadas por el contratista: que lo es 
también el 6 p#r 100 de interés del segundo plazo 
no satisfecho oportunamente desde la fecha de su 
vencimiento hasta que quedó totalmente realizado, 
y  el valor de las obras ejecutadas fuera de presu
puesto, con arreglo á la condición 40; sirviendo de 
data al mismo Ayuntamiento lo que por todos con
ceptos tenga satisfecho al referido contratista, con 
exclusión de lo que haya sido empleado en la compra 
de materiales y pago de jornales para la última quin
ta parte de la obra. En cuanto la sentencia del Con
sejo provincial sea conforme con esta, se confirma; y 
en lo que n o , se revoca. ’

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco. = E s tá  rubricado de la Real 
mano.-—El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
listado, hallándose celebrando audiencia pública la 
sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
í a s  partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1865.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y  co rte  de M adrid , á 5 de A bril de 1865, 
e n  el p leito  p en d ien te  an te  Nos p o r reco rso  de casación, 
seguido e n  el Juzgado de p r im e ra  instancia  de F igueras 
y  en  la  Sala te rcera  de la Real A udiencia de Barcelona 
p o r  1). José Lagresa y A icinany con Doña Josefa M eras 
so b re  en trega  de b ie n e s :

R esultando que con m otivo del m atrim on io  c o n tra í
do e n tre  Miguel Lagresa y  A lem any y  Josefa M eras y 
K u art se otorgó esc ritu ra  á 24 de Jun io  de 1853 , po r la 
q u e  jó se  L ag resa , pad re  del M iguel, hizo á este h e red a 
m ien to  para  después de sus dias de todos sus b ienes y 
d e rec h o s , con la condición  de qu e  si m uriese  sin  de ja r 
su cesió n  quedase sin  efecto la donación y  h e red a m ie n 
to ,  pasando  al hijo  v a ró n  seg u n d o , y  de este á los de 
m as , p o r ó rd en  de p r im o g e n itu ra , con las m ism as con- 
a lc io n e s ; ad v irtien d o  que el que fuera heredero , ten ie n 
do  h ijo s , d ispusiera  de la h e ren c ia  á su  v o lu n ta d , q u e 
dan d o  esta á favor de dichos hijos si fuese p rem u erto  su 
p a d re , en  la conform idad que  serian  p o r el m ism o in s 
titu idos ó h e red a d o s :

R esu ltando  qu e  José Lagresa falleció en 25 de S e tiem 
b re  de 4853, y su  hijo  y don a ta rio  Miguel en 21 de O c
tu b re  de 1857 con testam ento  que habia o torgado en 30 
d e  Marzo de 1855 , en el que legó á su  m u je r el u su fru c 
to  de todos sus b ienes m ién tras  perm aneciese  v iu d a , con 
obligación de m an te n e r todos los hijos que  tal vez Dios 
qu isiese  darles , a los cuales nom bró  h e red ero s u n iv e rs a 
le s , un o  después de o tro ,  con preferencia  de varones á 
h em b ras  y  de  m ay o r á m e n o r ; y si no tuviese  hijos , ó 
teniéndolos m uriesen  en la edad p u p ila r , ó sin  hijos , ó 
co n  tales qu e  no llegasen á la edad de la p u b ertad , s u s t i 
tu y ó  , y  en cuan to  fu e ra  m en este r in stitu y ó  he red era  
su y a  un iv ersa l á su  citada m ujer á sus lib res y abso lu tas 
v o lu n la d e s :

R esultando que después del fallecim iento de Miguel 
Lagresa nació de su  m atrim on io  u n  h ijo  llam ado tam 
b ién  Miguel, que falleció á la edad de dos años el dia 2 de 
O c tu b re  de 1860; y  qu e  en 7 de Abril de 1862, su  tio pa
te rn o  D. José ̂ Lagresa y A lem any en tab ló  dem anda rec la 
m an d o  de Doña Josefa Meras los b ienes que  h ab ían  sido 
de  su pad re  D. Jo sé , con los fru tos percib idos y podidos 
p e rc ib ir  desde el fallecim iento  del im p ú b e r M iguel; p re 
tensión  que  fundó en que ,s i  bien  en  los capítu los m a tri
m oniales de su h e rm an o  no se p reven ía  que en  caso de 
fallecer sin su c e s ió n , ó con tai que no llegase á la edad 
de te s ta r , volviesen los b ienes al d o nador si vivia, y  si no 
á su segundogén ito , se desp ren d ía  b ien  c la ram en te  de 
e llas q u e  esta era la vo lun tad  del d o n a n te , p o r no se r 

resum ib le  n i verosím il que fuera  la de que  poseyese sus 
ienes una persona ex traña  an tes que  su  segundogénito , 

lo  cual estaba tam bién  preven ido  en derecho , y que a d e 
m ás Dona Josefa M eras habia perdido el que  hub iese  te 
n ido  a los b ienes del im p ú b e r p o r no  h a b e r  cuidado de 
h a ce rle  n o m b ra r  tu to r :

R esu ltando  que  la dem andada im pugnó  la dem anda 
a legando q u e  en sus capitu laciones matr im oniales solo 
hab ia  su je tado  el d o nan te  la reversión  al caso de m o rir  
e l do n a ta rio  sin  sucesión legítim a y n a tu ra l ,  lo c u a l no 
liab ia sucedido p o rq u e  hab ia  dejado á su  m u je r e m b a ra 
zada, y  el postum o habia nacido con las condiciones lega
les p a ra  p o d er se r  tenido po r hijo legítim o y n a tu ra l: 
q u e  el d onatario  habia  d ispuesto  de los b ienes en  favor 
d é lo s  hijos que  tuviese, su s titu y én d o lo s con la d em an d a 
da, la cual po r esta razón hab ia  sido sucesora  de las tres  
cu a rta s  p a rtes en  m érito s de  la sustitución  del testa
d o r y de la cu arta  re s tan te  p o r legítim a p e rten en c ia  
a l im p ú b e r en m éritos de la su s titu c ió n  pupilar, de m o 
do  *lu.e en cuan to  á aquellas no  habia sucedido á su 
h ijo , sino  al testador, y  en cuan to  á esta ten ia  su  leg íti
m a en  ella  po r sucesión  forzosa, y la re stan te  la habia  a d 
q u irid o  en v irtu d  de la sustitución  p u p ila r  o rdenada  p o r 
e l testador, po r lo cual n u n ca  podia v erse  p riv ad a  de  la 
sucesión  po r no h a b e r  p ro cu rad o  tu to r á su hijo, adem ás 
de q u e  no e ra  necesario  para su  cuidado personal, p o rque  
e n  los tre s  p rim ero s años estaba á cargo de su  m ad re , ni 
tam poco  p ara  re g ir  sus b ien es p o rq u e  esta era  u su fru c 
tu a ria  de todos e llo s :

R esu ltando  que absuelta  de la d em anda  Doña Josefa 
M eras p o r la sen tenc ia  que  en 17 de S e tiem b re  de 1863 
d ic tó  la Sala te rcera  de  la Real A udiencia de B arcelona, 
rev o can d o  la del Juez de p rim era  instancia  , in te rp u so  el 
d em an d an te  recu rso  de casación c itando  com o in fr in g i
das las leyes 10, Código De legitim is hcereditus\ 12, tít. 16, 
P a rtid a  6.1 , y  I . 1 , tít. 2.*, lib ro  6.*, vo lú m en  1 / de 
las C onstituciones de C ataluña , titu lad a  Los im púbers , 
q u e  p rev ien e  h ay an  de suceder á los im p ú b e res  en los 
b ienes p a te rn o s  los p a rien tes m ás p ró x im o s en  línea  
p a te rn a ,  conform e con la d o c trin a  legal Paterna p a - 
tern is , m aterna m a te rn is , con stan tem en te  reco nocida  en  
aquellos T ribunales:

Visto, siendo Ponen te  el M inistro  D. Eusebio  M orales 
Pu ideban:

C onsiderando que la ley 2.*, tít. 2 . \  lib ro  6.', volúm en 
1.* de  las C onstituciones de C ataluña; la 10, Código De le• 
gitim is hc&redibus, y 12, tít. 16. Partida  6.*, re fe ren te  la 
p rim era  al ó rd en  de su ced er á los im púberes, y  las o tras 
dos á la pena en que in c u rre n  la m ad re  y dem ás p a rie n 
tes, que  deb an  h e redarles, caso de que  d e n tro  del año de 
la m u erte  del padre no se p resen tase  an te  Juez co m p e
ten te  en  so licitud  de qiTe los n o m b re  t u t o r , no tienen  
ap licación  sino  cuando  fallecen abintestato:

C onsiderando q u e  hab iendo  hecho  donación  y h e re 
dam ien to  de todos sus b ienes José Lagresa á su  hijo p r i 
m ogénito  Joaquín p o r causa de su  m atrim onio  con Doña 
Josefa M eras con la condición , e n tre  o tras, de que  si lle 
gaba á se r  su  he red ero  y tenia hijos p u d iera  d isp o n er de 
la herencia  á su  v o lun tad , con  tal que no fuera  en  p e r
ju ic io  de estos; y que  cum plida en  todas sus partes esta 
condición por h a b e r  sucedido á su  pad re  y  dejado á su  
fa llecim iento  un  postum o, pudo  d isp o n er de dicho h e re 
d am ien to  en  los té rm in o s en  que le fué concedido:

C onsiderando qu e  in stitu ido  he red ero  el postum o po r 
el testam ento  o torgado en 30 de Marzo de 1855, y s u s t i 
tu ido  p o r sú  m adre  pa ra  el caso de fallecer en  la edad 
p u p ila r , esta no  le ha sucedido ab in testato , sino  en v irtu d  
d é la  sustitución  ó sea in stituc ión  hecha  p o r su  p ad re , y 
qu e  p o r lo tan to  no h a n  sido in frin g id as las leyes an tes 
citadas;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y  declaram os no h a 
b e r lu g ar al recu rso  de casación in te rp u es to  po r D. José 
Lagresa y  A lem any á qu ien  condenam os en  las costas; 
devolviéndose los au tos á la Real A udiencia de B arcelona 
con la certificación  co rresp o n d ien te .

Así p o r esta  n u e s tra  s e n te n c ia , que  se pu b lica rá  en  la 
G a c e t a  é in se r ta rá  en  la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os.=*SebastianG onzález Nandin.*—M anuel O rtiz de 
Zúñiga .« J o a q u ín  de  Palm a y V inuesa.*»Laurepno Rojo 
de Ñ orzagaray .-xT om ás H u e L » E u seb io  M orales P u id e 
b a n .« F u lg e n c io  B arrera .

PubIicacion.= -L eida y pub licada  fué la p receden te  se n 
tencia  p o r  e l Excm o. é lim o. S r. D. Ju an  M artin G a rra -  
inolino, P re s id e n te  de la Sala p r im e ra , Sección se g u n 
da, del S u p rem o  T rib u n a l de Justicia , ce leb rando  a u d ie n 
cia pública  la  m ism a Sala en  el dia de h o y , de qu e  yo el 
E scribano  de  C ám ara certifico.

M adrid 5 de A bril de 1865.«==Juan de Dios Rubio.
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J (D e 9 m eses en  a d e la n te .................................................................................. Al 1 AÍO kí\k «A )) 15.454.092.30 595.585.311,90
/ (D e 4 á 9 m e s e s ............................................................................................. .... . o ) wo uv: í U 532.600 

9  a'
93.022.094,49

374.925.260,70
30.092.746,83

93.022.094,49
V o lu n tario s............... /  Idem  m o d e rn o .................j De 9 á 12 m eses ..................... ............................ 372.568.624Í07 

SO 899 5 i 5 31
í 44.000 374 881.260,70

\  [ De u n  a ñ o .................................................................................................................. O 4Q3 9 0 1 ^ » 30.092.746,83
1 ( De 15 d í a s .................................................................................................

*i v.U O U»*J i UjU •
4.372.011,31 40.000 

134.000 
338.400 

9 fi:V7 l<

4.412.011,31
14.751.921,54
7.711.300,37

55.513,59
112.000
159.271,62

4.356.497,72
14.639.921,54
7.552.028,751 1 De 60 d i a s .................................................................................

1 4.617.921,54 
n uno n

f  \  De 90 d ia s .................................................................................. . . 1 i 48.985.817,83 4.799.8-21,83 44.186.026

\  P ro v is io n a l^  pari* s u b a s ta s ..........................................  . . . 9 4.97 97 k 97 .173 ¿fi 4,841.610.73 1.168.318,64 3.673.292,09

Total de d e p ó sito s ................ .. .................. 4.526.701.537,08 20.773.892,73 1.547.475 429,81 26.097.086,94 1.621.378.342,87

C u en tas c o r r ie n te s .............................................................................................................  ......................................................... ..... f 19 073 775 9o 138 K90 88 24.212.296.78 1.625.325.11 32.696 971,671 VtV 1 V • 1 VIV

S u v ia n  los depósitos y cuen ta  co rr ie n te .................................... 1.545.775.312,98

»
2.567.078,47

25.912 413,61 

»
201.493,81

1.571.687.* 26.59 27.722.412,05 1.643 965.314,54

C onceptos e v en tu a le s  ¡ In te re se s  y d iv idendos de  efectos d e p o sita d o s .....................................................................................................
' t R em esas e n tre  las cajas á fo rm a liza r ........................................................................................................................

»
2.365.534,66

»
311.796,08

»
2.707.380,74

Total aeneral de m etálico . . . . • • • • • • • • • • .  i« 1 IJU TS08.234 51 26.113 907.42 1.569.322.141,93 28.064.208,13 1.541.257.933,80

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
SALDO

i favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

R eales vellón .

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.

Reales ve lló n .

i .. i s Fn la C-ia c e n t r a l ................... .. 460.960.0MÓ 1.360.000 462.3Í0.000 4.600.000 457.720.000, corneu'“ de « « P a n t o s  con el m ism o .......................! E„ |,8 T eso re rías  de  p ro v in c ia s . . .

Tesoro p ú b lic o . . ,  / <;u e n | a , |e in te reses  sa tisfechos y recib idos de l m ism o ..........| Í5n ,la ceM,l r a p  *• *• • • :  • * ............
j 1 Lu las le s o rc r ia s  de p r o v in c ia s . . .

1.060.701 Í66.C6 
11.349.788,3*

»
i i lo i m

13.047.081,98
403.202,84
334.572,68
r o í  As% i i i

1.073.748.548,64 
11.752.991,18 

394.572,68 
* 731

11.932.581,43 
250 

394.572,68 
4.354 110

1.061.815.967,21
11.752.741,18

»
172.624,89. • i , •KJ

Total............................................................................ ................................. 4.534.160.566.75 15.582.280 64 1.549.742.847,39 18 281.514,11 1.531.461.333,28

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Saldo en  fin de  la p re sen te  sem ana  po r los depósito s en m e tá lic o , cu en ta s  c o rrie n te s  y concep tos e v e n tu a le s ........................ í . 541.257.933,80

£»lr1n á favor do la P.aia on fin ional ¿nona n n r  lac nntrnrrac VinnViac al Tncnro v  na ero rl#» . Í.5 3 1 .461.333,28W «w TV* v*v UM Vtv vpvvu HALE VUVI iAVv HUv V** * V^vl V

niPFnPivríA na* lí1 pnri tfsrt/'tn As l/i s%isntn As Hitin nnf si fnnAn As rs.<¡sri)n ............. 9.796.600,52V ¡f J 1 '

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nom inales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nom inales .

588.433.372,51
1.527.668.846,54

8.460.366,50
300 í QO ^7.9 0¿

2.888.000 591.321.372 51 10.949.771,57 580.371.600,94
16.661.000 1.544.332.846.54 46.931.890.87 1.497.400 955,67

Provisiona les p a ra  s u b a s ta s .................................................................... .. ............................................. .......................................................... 6.624.000 15.084.366,50 3.444.000 1 1.640.366,50
Depósitos in te rin o s  en pagarés de com pradores de b ienes nacionales á favor del Banco de E s p a ñ a . .......................................... 300.499.273.06 12.656.813,89 287.842.459,17. V V..- .

Total general de p a p e l . ........................................................ 9 Ofil RKft A! 26.176.000 2.451.237 858.61 73.982.476,33 2.377.255.382,28

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.
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82.917.995,89
16.144.434,49
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*
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J
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Fn o h lilac io n es m u n io in a les............ ....................  ............................................................... ............................................................................... 20.000 §
1 v* 1 I  » * ‘1 u 1, *f J 

20.000¡su.vuu
))

Billetes h ipo tecarios del Banco de España» ............ ..................................., , , ,  . . . . . . . . . .
))

OA Afta AAA 80.262.000 D 80.262.000oü.ZoZ.uUU

Símyhtu  loe dfinásitos en la C entral. . • * . . » • • < . . . • • • • 1.908.780.700,52 24.449.000 1.933.229.700,52 58.318.77 í ,57 1.874 9 t0.928,95

Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia ................................. 616.281.158,09 1.727.000 518.008.158,09 15.663.704,76 502.344.453,33

Tn tn l  o e n e rn l de d-enó^itns e n  ti c m p I  . . . . . • * < • * « • » < * « * . • • .  . ♦.  ............. 2.425.061.853.61 26.176.000 2.151.237.858,61 73.982.476,33 2 377.253.382,28

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DEí LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

9.047.667,76 2.425.061.858,61 460.960.000 »

Iikmwo* en la  n re se n 'e  i Po r dePósitos > cu en tas  co rrie n te s  y concep tos ev en tu a le s ................................................
tn g ie so s  en  la  p re se n .-e .................. ¡ [>o r  lo recib ido  del Tesoro ..................................................................................................................

26.113.907.42
18.281.514,11 44 395.421,53 26.176.000 1 360.000 »

Cargo • • . » 53.443.089,29 2.451.237.858,61 462.320.000 »

i P o r dennsitns m e n ta  e o rrien tp  v ennrenfne ev en tu a le s .. . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . 28.064.208,13 7 3.982.476,33
0

i AAA AAA
D evuelto  en  la m ism a ....................... j p o r j0 e n (reg ado al Tesoro v naaado ñor in te reses.........................................  .................. 15.582.280,64 43.646.488,77 fl.OUU.UUU i

E xistencia  en Caja en fin de esta sem ana ...................... 9.796.600,52 2.377,255.382,23 457.7i0.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 1135.023, de las cuales pertenecían á metálico 
185.326, y á papel 9 .697, y en la presente á 195.246, en esta forma: 185.543 en metálico, y 9.703 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 20 de A bril d e  1865.—El C o n tad o r, A ntero  de O teyza.*-V ., B.*-®El D irecto r g e n e ra l , E ch en ique .

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Estado.
Dirección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul g en era l de España en  S m irn a  partic ipa  el 
fa llecim iento de D. F rancisco  Ja v ie r  Jagielski, de 21 años 
d e id a d ,  so lte ro , nacido en Cracovia y  na tu ra lizad o  e s 
pañol, o cu rrid o  en la casa-hosp ital de las H erm anas de 
la Caridad de aquel p u n to ; pud iendo  acu d ir los que se 
consideren  legítim os h e rederos del finado á reclam ar en  
la form a de co stu m b re  los efectos y valores de la p e r te 

nencia del m ism o, que o b ran  en  depósito  en  el re fe rid o  
Consulado general.

Según an uncia  el V icecónsul de España en  B urdeos, 
ha fallecido ab in testato  en la villa de la G rave d ’A m bares 
(Gironda) el súbd ito  español D. P edro  de Achica, n a tu ra l  
de Bilbao y em pleado en el cam ino  de h ie rro ; d eb ien d o  
acu d ir  á d ed u c ir  sus acciones po r sí ó p o r m edio de apo
derado  an te  el citado Agente co n su la r las personas que  
se c rean  con derecho al líquido de la h e rencia  qu e  r e 
su lte .

D. G enaro María R unda, D. F rancisco  Nicolás Padilla y

D. Pedro  T orquem ada se se rv irán  p resen ta rse  en este Mi
n is te rio  con objeto de recoger docum en tos que  les c o n -
r íp r n o n .

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de  lo d ispuesto  p o r ó rden de fecha de h o y , 

esta Dirección g enera l ha señalado  el dia 19 del próxim o 
m es de Mayo, á las doce de su m añ an a ,p a ra  la ad ju d ica 
ción en  pública subasta  de las obras de una luz de p u e r 
to en  el G rao de B urriana , p rovincia  de C astellón , bajo 
el p resupuesto  de c o n tra ta , im p o rtan te  56.373,16 rs.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los térm in o s preven idos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en e-ta  corte

a n te  la D irección general de O bras p ú b lica s , s ituada  en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , v en  C aste
llón an te  el G o bernador de la p rov incia  ; ha llándose en  
ám bos puntos de m anifiesto , para conocim ien to  del p ú 
b lico , el p re su p u es to , condiciones y  planos c o rre sp o n 
d ien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrad o s, 
a rreg lándose exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can ti
dad que ha  de consignarse  p rév iam en te  com o garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será  de 3.000 rs. en  
d in ero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en electos de D 
Deuda pública  al tipo  que les está asignado p o r las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el d ia a n te r io r  al fija-
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<]o para la subasta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, urfiGamenie entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siéndola primera mejora por lo me
nos de .100 rs. * quedando las demás á voluntad de los li- 
citactores siempre que no bajen de 50 rs.

Madi id 19 de Abril de 1865.=*El Director general de 
Obras publicas, Martin Belda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . , enterado dol anuncio publi

cado con lecha 19 de Abril ultimo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construcción de una luz de 
puerto para el Grao de Burriana , provincia de Castellón* 
rse compromete á tomar á su cargo la construcción de 
Jas mismas, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición, que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
deteminadamente ia cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras] J

(Fecha y firma del proponente.'.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
'Con la competente autorización del Gobierno de S. M. 

y  bajo las condiciones que Se hallarán de manifiesto en 
ta Secretaria de S. B., ge saca á pública subasta la ena
jenación del terreno y fábricas existentes en la casa n ú 
mero 18 de la calle de Capellanes, i  antiguo de la m an
zana a8,i, después de practicada la alineación de la calle 
de reciaaos , y del terreno que por razón de la misma 
aliue-acion se agrega á la finca anterior del que ocupó 

m,lu* ^ antiguo de la misma manzana.
EL remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 

i m e Plie8°^ cerrados, á la una de la tarde del 
día ¿9 de Mayo próximo, bajo mi presidencia ó persona 
que delegare al efecto.

J >nra tomar parte en la lieitacion deberá justificarse 
m b er consignado en U Depositaría municipal en metáli
ca, acciones de carreteras ó papel del Estado al precio de 
►cotización, ó en títulos de la Deuda municipal de Sisas ó 
'del empréstito por todo su valor, la cantidad de 22.000 
reales , en donde se custodiarán hasta que terminado el 
remate, les sean devueltos á los licitadores á cuyo favor 
no se haga la adjudicación, continuando retenidos los de 
aquel a quien se conceda hasta el otorgamiento de la es
critura, en cuyo caso le serán abonados al tiempo de ha
cer el pago total de la cantidad en que quede el remate 
si los hubiese realizado en metálico.

r El precio tipo de la subasta será de 1.103.027 rs. 50 
céntimos eu que ha sido tasado dicho terreno.

Para seguridad del contrato y como fianza entregará 
«el rematante en el acto del otorgamiento de la escritura 
el correspondiente documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos en metálico ó pa
pel en los términos que se marcan para el depósito p ré- 
vio, el 5 por 100 de la cantidad en que quede rematado, 
cuya cantidad le será devuelta tan luego como acredite 
con certificación del Arquitecto de villa haber cumplido 
con lo contratado.

Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura 
y demás que origine la subasta, renunciando expresa
mente al fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D* N. N., que vive calle d e  , núm  , cuar

t o , , . . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta anun
ciada para la enajenación del terreno y fábricas existen
tes de la casa núm. 18 moderno de la calle de Capellanes, 
y  terreno que se le agrega del que ocupó la casa núme
ro 5 antiguo de la misma manzana, y conforme con las
mismas se compromete á satisfacer la cantidad de........
(en letra) en metálico , y se acompaña el resguardo que 
acredita haber hecho el depósito prévio de los 22.o00 
reales que se exigen para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

 ̂ Madrid 18 de Abril de 1865.«*El Alcalde*Corregidor. 
Conde de Belascoain.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente mes, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial del Negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores al en que se abra 
el pago , con objeto de que no sufran retraso en el cobro 
de aquellos , de dos á cuatro de la tarde en los dias no 
leriados, la correspondiente certificación de existencia 
autorizada por el Párroco y el V/ B.* del Alcalde consti
tucional ó Inspector del distrito , expresando en ella el 
nombre del interesado , sus apellidos por padre y madre, 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nos , así como el punto de la feligresía donde habitan, 
según lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem
bre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se les facilitarán oportuna
mente.

Madrid 20 de Abril de 1865.=*José O-Donell. —3

Gobierno de la provincia  de Cuenca.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan- 

te la Secretaría del Ayuntamiento de Aliaguilla, dotada 
con el sueldo de 2.509 rs. pagados por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla, presentarán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del térm i
no de un mes, contado desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto por primera vez en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la G ac et a  d e  M a d r i d .

Cuenca 2 i de Marzo de 1865.*=Joaquin del Pueyo.
4970—2

Gobierno de la provincia  de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de P itar

que se encuentra vacante, por dimisión ;del que la ob
tenía ; su dotación consiste en 2.800 rs.‘ satisfechos del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha municipalidad en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la  G a c e ta  dk  
M a d r i d .

Teruel 31 de Marzo de 1865.=El Gobernador, Jacinto 
Franco.    4969—2

Gobierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benimodet, dotada con el sueldo anual de i .500 rs. paga
dos de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G ac e t a  de M a d r i d .

Valencia 4 de Abril de 1865 =*Francisco Rubio.
_______________   4983—3

Gobierno de la p rovincia  de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ja Calzada de Oro- 

pesa , dotada con 5.000 rs. anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba.

Lo que he dispuesto se inserte en el presente perió
dico para que los aspirantes á dicho destino puedan d i
rigir al Alcalde de dicho pueblo sus solicitudes documen
tadas en la forma prescrita en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, y Real orden de I.* de Febrero de 1854 
en el término de un mes, contado desde la primera inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo 
ser preferidos los que estén adornados de las circunstan- 
cías expresadas en et art. L° del mencionado Real decreto

lo ledo 10 de Abril de 1865.=>P. O ., el Secretario Ba- 
kiichana.   4934-3

Gobierno de la provincia  de Jaén.
Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de Torreperogil, dotada hoy con el sueldo anual de 
6.500 rs. y con 8.500 desde I.* de Julio próximo.

Los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des á aquella Municipalidad, acompañadas de sus res
pectivas hojas de servicios y  documentos justificativos, 
según determina el Real decreto de 19 de Octubre de t853, 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto por tercera vez este anuncio en

G a c e t a  d e  M a d r i d .

ru ^aen (*e Abril de 1865.=»El Gobernador, José Sán
chez de Molina. 4985—3

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

^um a, en esta provincia, dotada con el sueldo de 3.500 
eeales anuales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
egiamento para la ejecución de ley de 8 de Enero de 1815

y del %* del Real decreto de 19 d'e’Qclubré de 1853, se 
anuncia en ésU G a c e t á  y  éfi ei Boletin oficial de la 
proYihóia á fin de que los que aspiren á obtenerla pre
senten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella 
Corporación dentro’del término de 30 dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en dichos perió
dicos; advirtiendo que serán preferidqs lo$ que reúnan 
los requisitos prevenidos en él cHadc Reál decreto.

Zaragoza 12 dé Abril de U 6 o —Pablo de Castro.
_ _ _ _ _ _  4991-3

Alcaldía constitucional de Benamocarra.
D. Manuel Medina y Jiménez * Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que la Secretaria del Ayuntainicnto.de la 

misma, por dimisión que ha hecho el qpe la desempeña
ba* se halla vacante y está dotada con 4.380 rs. pagados 
de los fondos municip-dóS.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes por mi 
éóndúcló al Ayuntamiento de mi presidencia en el té r
mino de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la p ro 
vincia.

Benamocarra 29 de Marzo de 186o.=Manuel Medina.
4982—3

A dm inistración principal dé Hacienda pública  
de lá prdvinciá de Valencia.

A las doce del dia 15 de Mayo próximo tendrá lugar 
ante la autoridad del Sr. Gobernador de la provincia el 
remate por pliegos cerrados, según el modelo que se in 
serta á continuación, para adquirir por la Hacienda las 
impresiones y libros necesarios para recaudar los dere
chos de consumos en esta capital durante el año econó
mico inmediato de 1865 á 66, bajo el tipo de 10.900 rea
les vn.de que no podrá exceder ninguna proposición, y 
con arreglo á lo que se establece por el pliego de condi
ciones que, unido al presupuesto y modelos de las referi
das impresiones, se halará de manifiesto en esta Admi
nistración hasta una hora ántes de la que se señala para 
la subasta.

Al presentar los licitadores en el despacho del Sr. Go
bernador los pliegos cerrados de que queda hecho mé
rito acreditarán la entrega en la Caja de Depósitos de 
300 rs. vn. en concepto de fianza; y si en el examen apa
recieren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto nueva licitación oral; y si no se modificasen las pro
puestas empatadas, ó  si modificadas que fuesen por m i s  

autores resultasen ser iguales, se adjudicará el servicio 
al que primero la hubiese presentado.

Concluido el remate se devolverán los documentos del 
depósito á todos los licitadores menos al rematante.

Valencia 18 de Abril de 1865.— Pedro L. Nogueira.
Modelo de proposición.

El abajo firmado se obliga á entregar en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia 
dentro del preciso término de 30 dias todas las impre
siones y libros necesarios para recaudar los derechos de 
consumos de la capital en el año económico de 1865 á 
6 6, comprendidas en el presupuesto y con sujeción á 
cuanto se establece por el pliego de condiciones , por lo 
que ha de abonarme la Hacienda rs. vn.

(Fecha y firma.) 4966

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l d e  C om ercio  de M ad rid .—P o r el p re sen te  y  en  v i r 

tu d  de  p ro v id en c ia  d ic tad a  p o r  d icho  T r ib u n a l en  28 de  M arzo 
últim o, se cita, llam a y  em plaza á D. Q uintín  G alan, cuyo  ac tu a l 
p a ra d e ro  se ignora , p a ra  que en  el té rm in o  de  seis d ias siguien
tes al de  la  inserción  de este anuncio  en  la G a c e t a  del G obierno  
co m parezca  en la  sala de aud iencia  del r  fe rid o  T ribuna l, sita  
en  la p laza  d é la  A duana  Vieja, nú  n. 2 , á p re s ta r  un  reco n o ci
m iento  y  dec larac ió n  en  las diligencias que c o n tra  el G alan se 
in s tru y e n  á in s tancia  del P ro c u ra d o r  D. M anuel A lvarez  D e stre - 
vecq, á n o m b re  de  la s in d ica tu ra  de  la sociedad  titu lad a  El Ir is , 
sob re  pago de  c ie rta  sum a p o r re s to  de acciones tom adas; b a 
jo  ap erc ib im ien to  que de  no ve rifica rlo  le p a ra rá  el perju ic io  
que  h u b ie re  lugar. /»986

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ran c isco  Soler y P e re z ,.  
M agistrado de A udiencia  de  fuera  de M ad rid  y Ju ez  de  p rim e ra  
instancia  del d istrito  del C en tro  de e fta  cap ital, re fre n d a d a  del 
E sc rib an o  D. Jo sé  M aría Mil 1er, se cita, llam a y  em plaza p o r  
p r im e ra  vez y  té rm in o  de nueve  d ias á M anuel Rubio M artínez, 
P ed ro  M oyano Alguacil y  A ntonio  A venza á fin de  que com pa
re zcan  en  la aud iencia  de S. S., sita  en  el piso bajo de la T e r r i 
torial, á d a r  sus descargos en la causa  c rim in a l que c o n tra  los 
m ism os se in s tru y e  p o r  lesiones; ap erc ib id o s  que de no verifi
carlo  se su stan c ia rá  el p ro ced im en to  en su au sen c ia  y  rebe ld ía , 
y  les p a ra rá  el pe rju ic io  que h ay a  lugar. 4330

D. P ed ro  Sagastizábal, Ju ez  de  p rim e ra  in s ta n c ia  de S a rr ia  y  
su p a rtid o , en  la p ro v in c ia  de  Lugo.

P o r el p re sen te  segundo  ed icto  cito, llam o y  em p L zo  á Jo sé  
Q u iro g a , n a tu ra l y vecino  del lugar de C am pos, p a rro q u ia  de  
San C ristóba l de L ózara, de este p a rtid o , á fin de  que  d e n tro  del 
té rm in o  de 15 d ias, con tados  d e sd e  la in serción  de  este  anuncio  
en  los Boletines oficiales de  las cu a tro  p ro v in c ia s  de  G alicia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re sen te  en la cárce l p úb lica  de es ta  v illa  
á  re s p o n d e r  á los cargos que le re su lta n  en  la causa que e sto y  
in s tru y e n d o  p o r  el hom icidio de  M anuel V ila ; y se le a p e rc ib e  
p o r  ú ltim a v ez  que  de  no p re s en ta rs e  en d icho  té rm in o  segu irá  
la causa su cu rso  en  su rebe ld ía , y  las d iligencias que  h a y an  de 
p ra c tic á rse le  se e n te n d e rán  con los e s trad o s  del J u z g a d o , p a rá n 
do le  el m ism o perju ic io  que si se h ic iesen  en  su  p e rso n a .

S á rr ia  11 de  M arzo de 1 S 6 5 .= P ed ro  S a g a s tiz á b a l.= P o r m an 
dado  de S. S., A ntonio  B uján. 4331

D. F rancisco  J a v ie r  B o rra llo , Ju ?z  de  p r im e ra  in s tan c ia  de  
esta c iu d ad  de  A licante y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  p r im e r  p reg ó n  y  edic to  se c i t a , llam a y  
em plaza á Jo sé  Y isedo P a s to r , n a tu ra l de  A gost, vecino  de esta  
c iu d a d , so lte ro , jo r n a le r o , p a ra  que  d e n tro  d e  30 d ia s , co n ta 
dos desd e  la pub licación  del p re sen to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

co m parezca  á se r  oido en la  causa que co n tra  el m ism o in s tru y o  
so b re  q u eb ran tam ien to  de  c o n d e n a ; ap erc ib id o  de  que no  h a 
ciéndolo  su stan c ia ré  y  d e te rm in a ré  la causa en  reb e ld ía , e n te n 
d iéndose  los autos y  diligencias con los e s trad o s  de e d e  Juzgado , 
v  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lu g a r.

D ado en A licante  á 18 de M arzo de  1863.— F rancisco  J . B o r-  
r a llo .= D e  o rd e n  de  S. S . , N creo  A lb e rt. 4419

D. Jo sé  S e rran o  y  O rd o ñ c z , Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de 
e sta  c iu d ad  y  su p a rtid o .

P o r el p re se n te  y  á in s tan c ia  de  D. Jo sé  Balea F e rn a n d e z  y  
J im én ez , dueño  en  un ión  de su h e rm a n o  D. J u a n  A ntonio  Balea 
F e rn an d ez  y  J im énez  de u n a  casa  ó acceso ria s  s itu a d a  en  la 
calle  de  San A ntonio  y  la V irgen  d e  esta  c iu d a d , m a rca d a  con  
el núm . 2  m o d e rn o , sin  que  lo h a y a  ten id o  a n tig u o , que  a d q u i
rie ro n  p o r h e re n c ia  de  sus p a d re s  D. Ju an  B alea F e rn an d ez  y  
D oña R am ona J im én ez , según  el te stam en to  q u e  o to rg a ro n  de 
m ancom um  en  23 de Jun io  de 1849 an te  el E sc rib a n o  que  fué 
d e  este n ú m ero  D. Jo sé  M arin , se c ita ,  llam a y  em plaza  á los 
in te resad o s  que  h a sta  h o y  son  desconocidos p a ra  que d e n tro  
del té rm in o  de 60 dias c o m p arezcan  en  este  Juzgado  y  p o r  la 
E sc rib a n ía  del a c tu a r io , p o r  sí ó p o r  m edio  de  p e rso n as  au to ri
zadas com p e ten tem en te , á d e d u c ir  las acciones que les c o rre s 
p ondan , ó en  o tro  caso  á c an c e la r la  h ipo teca  co n stitu id a  p o r  el 
D. Ju an  Balea F e rn a n d e z  so b re  d ich a  casa  ó acceso rias en  esc ri
tu ra  de  13 de N ov iem bre  de 1825 an te  D. Jo sé  M aría W arle ta , 
p o r  la que se obligó á hace rse  carg o  de los b ienes  en  que con 
sistía la  legítim a he re n c ia  que  p o r  m u e rte  de  D. B enito  Pasos 
c o rre sp o n d ía  al au sen te  Jo sé  de  P a s o s , ad m in is trán d o lo s  y  lle 
v a n d o  cu en ta  y  razón  de sus p ro d u c to s  p a ra  d á rse la  al m ism o 
siem pre  que la  p id iese; a d v irtién d o le s  que si no lo h ic ie ren  d e n 
tro  del re fe rid o  té rm ino , á co n ta r  d e sd e  el sigu ien te  d ia  al en  que 
ap arezca  in se rto  este  anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  les p a 
ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r ,  p ro ced ién d o se  d e sd e  luego 
á la liberac ión  de la finca.

San F e rn a n d o  10  de A bril de 1865 — José S errano.=*E m ilio  
C asas. 4 9 3 7

D. P ablo  C aces, Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de l d is trito  del 
C am pillo  de esta  c iudad  de G ranada.

H ago s ab e r  que en el exp ed ien te  in s tru id o  en  este Juzg ad o  v  
E sc rib an ía  del núm ero  de  D. José  M aría de  F uensalida, á in s ta n 
cia de D oña V a leriana  F e rn an d ez  y D ia z , de  este  dom icilio, so b re  
que  se cance le  la h ipo teca  de  dos c a s a s , he p ro v e íd o  el au to  
que se copia:

A uto.— P or ev ac u ad a  la au d ien c ia  co n fe rid a  al P ro m o to r fis
cal , de co n fo rm id ad  con  su d ic tam en  y  á lo so lic itado  p o r  p a r 
te  de D oña V a leriana  F e rn a n d ez  y D iaz, en su e sc rito  fecha 7 

de N ov iem bre  últim o ; y  co n sid e ran d o  qu e  en este e x p ed ién te se  
han  llenado los requ is ito s  p re v e n id o s  en  la ley h ip o te c a r ia ; h a 
b iendo  tra s c u r r id o  el té rm in o  de 60 d ias que se conced ió  á los 
p a rie n te s  y  sin qu e  n inguno  h a y a  c o m p a re c id o , ni p o r  lo tan to  
p re sen ta d o  rec lam ación  alguna se d e c la ran  lib res  de  to d a  h ip o 
teca  las fincas que p o r  la  D oña V a le r ia n a , se hizo m érito  en  d i
cho escrito , y  son las siguientes:

Una casa  situ ad a  en  la calle  del Agua ó de los A ceituneros, 
p a rro q u ia  ho y  de San Gil, á n tes  de S an ta  Ana, d e m a rc ad a  con el 
núm . 15 antiguo y  2 m o d ern o  de la m anzana  183, que  en  la ac

tu a lid ad  lin d á  p o r  lá  d h rech a  e n tran d o  con o tra s  de  los h e re d e 
ro s  d e  D. N icolás C o n tre ras, y  p o r la  izq u ie rd a  y  e sp a ld a  con la 
d e  D. M anuel M a r tín e z , y  con  la que h o y  es conven to  de las 
m onjas de  los Angeles, y  o tra  casa en  e sta  c a p i ta l , situada  en  la 
C uesta  del G ranadillo , p a rro q u ia  de^San J o sé , núm . 10  an tiguo 
y  4 ,m o d e rn o  dé lá m áñ zán á  2 b ) ’ qlíé íindá  p o r  lá d e re ch a  con 
ía p laceta  de  d icho  no m b re , y  p o r  la izqu ierda  y  espa lda  con casa 
de los h e re d e ro s  de D. M anuel U rbina, y  p o r  la  e spa lda  con la 
calle  de  San J u a n  de  los R eyes, no c o n stan d o  la m ed ida  su¡ e rf i-  
cial de  am bas; cu y as  dos casas hu b o  y  ad q u irió  la D oña V ale
rian a  F e rn an d ez  del P resb íte ro  P : M anuel José  A rd e re te , que 
Lié dé  éíde d o m ic ilio , según e sc ritu ra  o to rg ad a  en su fav o r en 
i 2 de O c tu b re  de 1861 an te  él E sc rib an o  de este  n ú m ero  D. N i
colás dél C astillo , dé qiie s’c tónió rázoii en  lá áiitigiia C o n ta 
d u r ía  de  H ipo tecas dé esta  cap ital en  17 del m ism o á los folios 
230 y  231 del lib ro  29 resp ec tiv o  á tra s laciones  de dom inio  de 
fincas u rb a n a s  de  ella.

V p a ra  q u e  tenga efecto  la c an ce lac ió n , líb rese  p o r  d u p licad o  
m andam ien to  com pulsorio  al R eg istrad o r de la P ro (áed ad  de e s 
ta c a p i ta l , haciéndose  sab e r  esta p ro v id en c ia  á las p a r t e s , en 
treg án d o se  á la D oña V a leriana  F ern an d e z  testim onio  de la m is
m a , y  p u b licán d o se  ad em ás en  el Boletin oficial y  en  la G a c e t a  

d e  M a d r i d - .  Lo m a n d ó  y  firm ó el S h  D; P ablo  C áces, Ju ez  de  
p rim e ra  in s tan c iá  dél d is trito  dél C am pillo  én  G ráriádá á l á  dé 
M arzo de 1 8 6 5 .= P a b lo  C a c e s . - P o r  D. Jo sé  M aría  de  F uensali
da  , Jo sé  M aría Trillo .

Lo que se hace  no to rio  p o r m edio de l p re sen te  á los fines 
aco rd ad o s .

D ado en  G ran ad a  á 7 de  Abril de  1 8 6 5 .= P a b lo  C aces.—P o r 
m an d ad o  de  S. S . , p o r  D. Jo sé  M aría F u e n sa lid a , J  sé M aría 
T rillo . 4988

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Abril 
de 1865.

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros participando con 
fecha de ayer que S. M. la Reina se ha servido disponer 
que durante la enfermedad del Sr. D. Antonio Benavides, 
Ministro de Estado , se encargue del despacho de dicho 
Ministerio el Sr. D. Lorenzo Arrazóla, Ministro de Gracia 
y Justicia.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Oñate 
parlicipaba su marcha de esta corte.

Pasaron á la coinision de exámen de calidades los do
cumentos presentados por el Sr. Duque de Sessa con el 
fin de acreditar su aptitud legal para ser Senador por 
derecho propio.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de Don 
Esteban Fernandez de Tejerina, vecino de Villafranca del 
Vierzo y dueño de un oficio de Escribano de Cámara de 
la extinguida Chancillería de Valladolid, pidiendo al Se
nado que al discutirse el proyecto de ley de bases para la 
reorganización de ios Tribunales se conceda colocación á 
los que se encuentren en el caso del recurrente.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de 
la comisión de exámen de calidades que habian quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las de los 
Sres. Marqués de Heredia, Duque de Escalona, Conde 
del Castillo del Tajo y Marqués de San Felices.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron, tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en las 
secciones tercera y cuarta los Sres. Marqués de San Feli
ces y Conde del Castillo del Tajo.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca de la interpe
lación del Sr. Calderón Collantes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Sr. Presi
dente , movido ayer del deseo de no dejar sin correc
tivo algunas de las especies expuestas por el señor 
Calderón Collantes, hice uso de la palabra, y hubiera 
continuado mi discurso á habérmelo permitido el tiempo. 
Conseguido, en mi juicio, el fin que me había propuesto, 
y considerando la necesidad de que este debate no tenga 
más dimensiones que las absolutamente precisas, en aten
ción á referirse á un asunto dolorosísimo para todos, creo 
más conveniente reservarme el uso de la palabra para 
cuando se hayan satisfecho algunas alusiones personales 
por los Sres. Senadores que han pedido la palabra con 
este objeto, pues así no me veré tal vez en el caso de tener 
que repetir las mismas razones y argumentos, y podré 
contestar á todos, con lo que el debate será más breve y 
habrá ménos incidentes, siendo esto también más confor
me, según creo, al espíritu del Senado , al que ruego me 
dispense esta libertad que me tomo , usando del derecho 
que el reglamento me concede, en gracia de la intención 
patriótica quem e mueve á hacerlo así.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Gasset tiene la palabra 
para una alusión personal.

El Sr. G A S S E T : Voy. Sres. Senndorc , á contestar á 
la alusión que el Sr. Calderón Callantes me hizo como 
Capitán general que soy de este dis'rito ; y al contestarla 
debo manifestar que el Gobierno de S M., á quien di 
cuenta de todos mis actos, ha tenido la bondad de apro
barlos.

Dijo el Sr. Calderón Collantes que tenia noticias de 
que las fuerzas del ejército de todas armas las habia man
dado el Sr. Ministro de la Gobernación ; que habia dis
puesto de ellas como podia haberlo hecho el Jefe inm e
diato de las mismas; y á esto debo decir que las tropas 
del ejército no han tenido ni recibido más órdenes que 
las del Sr. Ministro de la Guerra y las mias.

Por lo demás, y viniendo á los sucesos que tuvieron lu
gar, creo de mi deber decir que en el dia 8 solo habia en 
el Principal la guardia del mismo, que se compone de 60 
hombres; la que, como previene la Ordenanza, tenia obli
gación de despejar los giupos de las inmediaciones en la 
forma que en la misma Ordenanza se dispone, tanto por 
lo que haci á los centinelas como á toda la fuerza en ge
neral; y en su consecuencia, como los grupos no obede
ciesen1 , la guardia tomó los armas cumpliendo con su de
ber. Noticioso yo de los hechos, dispuse que dos compa
ñías del batallón de Arapiles fuesen á reforzar el Princi
pal, y que pasaran al mismo punto tres secciones de co
raceros á fin de que pudiesen servir de escolta á los 
Sres. Presidente del Consejo de Ministros , Ministro de la 
Guerra y mi persona. Cuando llegué al Principal todavía 
no habia venido esa fuerza; el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros me ordenó dirigirme sobre la calle de Al
calá hácia el Prado para ver lo que podia haber por esa 
parte.

Monté á caballo , y con una sección de la Guardia ci
vil marché en dirección al Prado* y encontré grupos que 
prorumpieron en gritos , insultos, silbidos , vivas y mue
ras; traté de que cesaran esas demostraciones, haciéndo
les comprender que de lo contrario haría respetar la au- 
tori lad por medio de la fuerza; contestaron con las mis
mas am enazas, y me vi obligado á avanzar al trole lar
go, con lo que me dirigí á la calle de Alcalá en dirección 
al Prado. Recibí la sección de coraceros. Volví á la Puer
ta del Sol; y ya en este sitio, no creyéndolo necesario, se 
mandó retirar la fuerza de coraceros de la Reina , que
dando las dos compañías de Arapiles en el Principal. Hu
bo otro amago de alarma que se terminó con solo la guar
dia del Principal y la Guardia civil, y se pasó tranquila 
la noche.

El dia 10 por la mañana, estando en mi casa, tuve avi
so de que la calle Ancha de San Bernardo y la bajada de 
Santo Domingo estaban cuajadas de gente; que los vivas y 
mueras se repetían; que la Autoridad y la Guardia civil 
eran insultadas; que se habia quitado algún letrero de la 
Universidad, y se habia puesto uno que decia «Cuartel de 
la Guardia civil.» En vista de esto, dispuse que las tropas 
estuviesen en sus cuarteles, recibiendo después de esto el 
aviso de que los grupos se dirigirán hacia el Palacio en 
ademan hostil, y recibí también un recado del Sr. Duque 
de Ahumada de que los grupos se aum entaban, y que la 
fuerza de Palacio era corta para mantener aquellas ma
sas, por lo que dispuse marchase á ese punto un bata
llón del regimiento de Astúriasy un escuadrón del de Al
cántara. Hecho esto, fui á la calle Ancha de San Bernar
do; vi que allí se encontraba la Autoridad civil adoptando 
las disposiciones convenientes, y con noticia de que las 
fuerzas de los amotinados iban aumentando en la plaza 
de Palacio, me dirigí allí, en donde fué solo suficiente para 
que los grupos se retiraran el ademan de preparar las 
armas.

Al anochecer recibí parte del Gobernador de la plaza 
de que se hacia resistencia á la Guardia civil, y que una 
corta fuerza del Principal habia tenido que hacer uso de 
las armas. Me dirigí allí con un batallón de infantería y 
un escuadrón, y ya en la Puerta del Sol tuve conocimien
to de que en la calle de los Negros, desde una obra que 
hay allí, los grupos hostilizaban á la fuerza pública, por lo 
que hubo necesidad de mandar 200 hombres de la guardia 
del Principal á dispersar esos grupos que dirigían piedras 
contra la fuerza arm ada, haciendo necesario el uso de las 
armas para vencer aquella resistencia.

Preguntaba el Sr. Calderón Collantes cuáles eran los 
heridos que habia habido de la fuerza del ejército, á lo 
que yo puedo contestarle que de los 20 soldados de la 
guardia del Principal que fueron á la obra de la calle de 
los Negros , fué herido el Capitán que mandaba la fuerza 
de un ladrillazo en la mano, y también dos soldados, sin

qué por dtra tparú¿ pueda sigíiülcar cosa alguna el que 
no haya heridos de ardas de fuego pafa demostrar que 
no ha habido agresión con ésa élase de afmjas, ppesto que 
las tropas no han ido en masas, si no en órden abierto, en 
el que es más difícil pudieran recibir lesiones por los dispa
ros que se les dirigieran, no siendo fuera de proposito ha
cer notar aquí que.si como se ha querido decir las tropas 
hubieran dirigido descargas a lad masas de los amotina
dos no hubiera habido dos ó tres m uertos, sinó qtle hu
biese habido centenares.

Y en prueba de ello no haré más que citar el ejemplo 
de un hecho cuya noticia debo al Sr. General Aleson, 
que, hablando Conmigo de los últimos sucesos, me dijo 
que sien lo Capitán general dé Galicia habia en Lugo de 
Comandante general una persona de temple- v de valor; 
que hubo un mofin, no recuerdo bien porqué, pero sí 
que los amotinados ntí ¿c duerían disolver á pesar de las 
amonestaciones que se les hicieron, víéndósé efi la nece
sidad la fuerza que habia disponible, que eran 2Í grana
deros del regimiento del Príncipe, de hacer uso de las a r
mas. Se hizo una descarga, y de ella resultaron 27 perso
nas muertas y bastantes heridos. Con esto puede calcu
larse si ha podido haber aquí esas descargas, que tan poco 
efecto han producido , siendo de todos conocido lo que 
son las armas de precisión, y que á la distancia en que se 
debieron hacer los d i s p a r o s , hubieran producido muchí
simas nlás íesldnes. . .

Debo decir aJdmás ddé la fuerza del ejercito que se 
hallaba en la Puerta del Sol fue Uti baiaLon de Asturias 
y un escuadrón de Alcántara, los que no han hecho mas 
que dar fuerza á la Aut or idad  civil y al Gobierno, y es ar 
dispuestos para acudir á donde se ¡ e s  creyera n^ eSí| l

También ha dicho el Sr. Calderón Collantes^wl{ 
rido ha muerto en un calabozo dol Hospital militar, tal 
vez por falta de asistencia; pero yo puedo decir á S. S., 
respecto á ese herido, que cuando tuve noticia que en el 
Principal habia un hombre herido de gravedad , mi pri
mera disposición fué mandar que se le hiciera la primera 
cura, prepararle una camilla y conducirle al Hospital mi
litar, no á un calabozo, porque allí no los hay , sino á la 
sala de presos, donde tienen la misma asistencia, cuidado 
y esmero que los soldados que defienden á la Reina y á la 
patria. De consiguiente queda destruido ese cargo.

También ha manifestados. S. que jamás ha habido un 
alarde tan grande de fuerzas como en eslos últimos suce
sos; pero yo, que he visto ya mucho, puedo asegurar que 
jamás ha habido ménos alarde de fuerzas que ahora ; de
biendo añadir que en el tiempo que hace que yo s-»y Ca
pitán general de este distrito no ha habido más guarni
ción que la que habia desde hace cinco años, y que des
de que el actual Gobierno está en el poder han salido los 
regimientos de Saboya y de Cuenca , y un regimiento de 
artillería de á pié que ha salido para relevar los destaca
mentos de varios puntos; de suerte que en estos dias ha 
venido á haber 4.000 hombres ménos de los que ordina
riamente ha tenido esta guarnición.

Creo haber contestado con esto á la alusión que me 
ha dirigido el ¿r. Calderón Collantes, y ruego al Senado 
me dispense si alguna falta he podido cometer, porque 
soldado toda mi vida, no habia tenido el honor de entrar 
en e?te recinto sino el dia que juré el cargo de Senador 
con que S. M. me ha honrado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Marqués de Molins tie 
ne la palabra para una alusión personal.

Et Sr. Marqués de h i o l i n s : Sres. Senadores tenia 
resuelto no hablar en este debate; pero aludido, no una, 
sino repetidas veces por el Sr. Calderón Collantes, me 
he visto en la precisión de pedir la palabra, aunque con 
el propósito de no responder más que á la última alusión 
en que se ha invocado mi testimonio y se me ha in ter
pelado como caballero; y procuraré expresarme con una 
templanza ta l, que no pueda adivinarse, si me es dado 
hacerlo as í, cuál es mi opinión en el asunto que se de
bate.

El Sr. Calderón Collantes invocaba mi testimonio pa
ra decir qué personas inofensivas habian sido atropella
das ó vejadas (110 recuerdo la palabra) en la noche del 
10, y debo por consiguiente referir lo que me aconteció, 
aun cuando sienta mucho que sea una cosa personal la 
de que tengo que ocuparme en este instante, que nada 
tiene de dramática ni de interesante, sino que por el con
trario, es muy vulgar.

Se habia adelantado la sesión ordinaria de la Acade
mia Española , celebrándose el lunes con motivo de ser 
Jueves Santo el en que debia verificarse. Salí á la hora 
acostumbrada por el camino más c»rto, que es la calle de 
Espoz y Mina, Puerta del Sol, Red de San Luis y calle de 
Fuencarral; eran las ocho de la noche, y no encontré 
agrupación ninguna que me impidiese el paso; Legué á 
la Academia, donde la reunión fué muy numerosa; salí 
de allí á las diez, acompañado de un dignísimo Académi
co, y pensé regresar por el mismo camino. En la calle de 
San Onofre nos separamos , y yo seguí mi camino hasta 
que llegué á la Red de San Luis, que vi un cierto aspecto 
de conmoción que no convenia á gente pacífica y tran 
quila como yo; habia guardias veteranos de infantería 
apostados en las calles, y alguna caballería; 110 bajé, por 
lo tanto, en dirección de la Puerta del Sol, sino que en
tré en la e.dle del Caballero de Gracia. Me precedían [lo
cas personas: á los pocos pasos sentí detrás de mi ruido 
de caballería que avanzaba al galope; y yo, que uo temo, 
pero que no aguanto carga de caballería á pié firme, no 
corrí como algunos han dicho, sino que entré en uno de 
los portales que habia abiertos, en el que sin duda h a 
bia algunos de los de la casa prontos á cerrar, y en efec
to lo hicieron así, y nos encontramos allí tres ó cuatro 
personas, entre ellas dos mujeres medio desmayadas.

Dejamos pasar el tropel de caballería, y en este tiem
po uno de los que allí se hallaban me preguntó: «Y V., 
Sr. Marqués, ¿qué piensa hacer?» Yo no le conocía; pero 
en los términos convenientes le contesté que irme á mi 
casa. Me manifestó que iria conmigo; salí y encontré un 
guardia veterano á la puerta , que diciéndome una pala
bra que no es mi nombre, y que está, á lo que creo, 
comprendida en el art. 2.*, tratado 8.°, tít. 10 de la Orde
nanza del ejército, me añadió: «A su casa.» Yo le dije: 
«A mi casa voy; soy Senador del Reino, y V. me debe 
protección , 110 desacato.» .Galló el soldado, y llegó el sar
gento ó cabo, y me dijo: «Venga V. con nosotros.» Lo 
hice así, y también mi interlocutor, que después he sa
bido quién es, y seguimos las calles del Caballero de 
Gracia y de Peligros; no vi gente, y sí que los guardias 
iban haciendo cerrar las ventanas que algunos curiosos 
abrían , y viendo á culatazos si las puertas estaban cer
radas.

Al llegar á la parte alta de la calle de Alcalá, los guar
dias dijeron que iban hácia abajo; mi interlocutor se di
rigió hácia la calle de Cedaceros y yo á la de Sevilla: tu
vieron la atención los guardias de decirm e: «Advierta V. 
que va allí para que no haya equivocación.» Lo hice así, 
y me dejaron pasar; pero una pareja d e ' caballería, al 
grito de á ese , vino detrás de mí: no sé lo que hubiera 
sucedido; pero uno de los caballos cayó y el otro se de
tuvo con este motivo sin duda: vi el charco de sangre; 
crucé á la calle del Príncipe, y entré en mi casa; y como 
algunas veces se ha dicho y se habia hablado aquí de que 
el puesto de ciertas personas era la Cámara Real, me puse 
el uniforme y fui á Palacio, y ni en la calle de Atocha, ni 
en la Plaza , ni calle Mayor encontré grupo alguno, aun
que en esta última calle oí silbar una bala cuya detona
ción parecía venir como de la Puerta del Sol, y que luego 
supe por un amigo que habia salido el disparo del café 
del Siglo.

Estuve en Palacio algún tiempo; pero como observase 
que 110 acudían otras personas que estaban en el mismo 
caso que vo; y como por otra parte no tengo la costumbre 
de ser narrador de sucesos de que solo debe dar cuenta 
el Gobierno de S. M., viendo que era ya tarde me retiré 
á mi casa.

Con esto creo que he expuesto con toda la imparciali
dad de un testigo el hecho para que he sido invocado, sin 
mencionar para nada cuál sea mi opinión en este punto. 
Y aquí se me permitirá hacer una observación á lo que 
decia el Sr. González Brabo de que no puede ser mode
rado el que no vote con el Gobierno. Yo no sé si serán 
moderados ó no los que voten en pro ó en contra; no sé 
con quién votaré; lo que sí sé es que lo haré con mi con
ciencia, y con ella estaré en buena compañía, pues es con 
la que he votado siempre y con la que continuaré hacién
dolo en lo sucesivo.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Sr. Mar
qués de Molins ha padecido una equivocación; pues yo 
ni hablé de votaciones, ni creo que según el reglamento 
cabe en el debate de que hoy nos ocupamos , y de consi
guiente todo loque acaba de decir el Sr. Marqués de Mo- 
íins sobre este punto cae en el vacío.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Marqués de los Castille
jos tiene la palabra para una alusión personal.

El Sr. Marques de los C A ST IL L E JO S: Señores 
Senadores, es muy excepcional la situación en que me en
cuentro en este momento, como saben todos los señores 
Senadores que me escuchan; y esto me aconseja que sea 
más parco en mis palabras á fin de que ni remotamente 
pueda creer el Senado que yo vengo aquí con ánimo de
liberado de crear conílictos personales. Quede estosenta« 
do, y si de-pues de esto los confl.ctos llegaran, yo tendré 
la satisfacción de no haberlos provocado.

Los Senadores progresistas, al ver la inmensa gravedad 
de la situación en que se encuentra el país, han creído 
deber abandonar el retraimiento, siquiera sea miéntras 
dure el actual debate, volviendo después á él, porque tie
nen la conciencia de que así cumple á su decoro, á su 
dignidad y á los intereses de su partido. Ha habidoquien 
ha creído que esta era una señal de volver á la vida p ú 
blica: los que tal han creído se han equivocado, porque 
el partido progresista 110 puede volver á la vida pública 
ni á ios Cuerpos Colegisladores hasta que se le abran las

puertas de una manera digna y decorosa, cual cum ple £ 
la importancia de ese gran partido.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, Ja» puertas están 
abiertas como corresponde á este alto Cuerpo, sin que 
se falte á la dignidad ni al decoro de nádie. Ruego a S. 
que medite bien las palabras que acaba de pronunciar, 
porque pudiera M iar hondamente á este alto Cuerpo. Es
to no significa que yo quiera cortar á  S. S. la palabra 
que por su posición excepcional me pone en el caso, y  
creo que lo aprobará el Senado, de concedérsela con a l
guna más latitud de lo que permite una alusión, que de
be ser más reducida «n el debate que nos ocupa que no 
tiene votación. . , ,

Dejo ¿ S. S. en el uso de la palabra , sin embargo de 
que he oido con gran sentimiento que piensa retirarse; y 
este sentimiento es tan grande, como grande había sido 
mi satisfacción al ver á S. S. entrar en este recinto, ru e 
de S S. continuar en el uso de la palabra.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E J O S : No compren
do Ciertamente, por qué S. S. ha censurado mis pa
labras pues he estado muy lejos de h a c e r  cargo ninguno 
al Sr Presidente. Yo hablaba en el sentido de la política 
en general, v sabido es por qué el partido progresista se 
retrajo; á eso me referia, y así lo habrán comprendido los
Sres. Senadores. , , .

He dicho que los Senadores del partido progresista ha
bían creído de su deber abandonar el retraimiento au n 
que no fue.>e más que miéntras durasen estos debates, y 
venir á protestar aquí, en nombre del gran partido que 
representan, contra la conducta del Gobierno de S. M. en 
la sangrienta noche del 10 de Abril. Cuando todos ios 
partidos y todus los hombres públicos se agitan y han for
mado su juicio respecto á  esos acontecimientos cuando 
4̂ dos los que tienen rep •esentacion en la prensa, en la 
T :l  . . __ *'Mlas partes dan su opinión, los Senadores 
tribuna y en v.. > „.1(> debi,;ri p i n t a r s e  en esta
progresistas hart jU/jian»? .,vla
ocasión solemne á dar también la ‘ nnpvft

No tema e! Senado que yo le moleste v?n u n  nuevo 
relato de esos tristes acorjtüClmlentos; lo ha n 
Sr. Calderón Coliantes, y no necesitó volverlo a hacer do 
nuevo. Lo que se ha dicho y lo que se ha » 
sobra para que la conciencia pública en Madrid, en l.o- 
paña, en Europa, pueda dar su tremendo fallo; pero esta 
sucediendo una cosa admirable y lastimosa, y  es el querer 
tergiversar los hechos que ba visto todo Madrid, parad*»? 
ducir que el Gobierno ha estado en su derecho para i^ a r  
de la fuerza pública contra inermes é indefensos ciqdada- 
nos. Todo lo ha puesto en juego el Gobieri?o para p ro 
bar que las masas del pueblo fueron agresivas, provocati
vas, y que hicieron uso de armas contra la fuerza publi
ca, y todos hemos leido con asombro los partes de 5a Au
toridad política de Madrid, en que se dice que en la callo 
de los Negros hubo descargas, en la de Sevilla tantos ó 
cuantos disparos, yen fin, que en todas partes Se hizo fue
go contra la fuerza pública; y yo me atrevo á decir, y con
migo todo Madrid, que eso no es exacto, y  creo que el Go
bierno que tuvo el valor de combatir á ciudadanos inde
fensos, debe tenerlo para defender sus actos, diciendo quo 
lo verificó porque así lo creyó conveniente para conser
var el prestigio del principio de autoridad V de Gobierno 
ó por cualquier otra causa, en vez de veiVif diciendo quo 
se ha hecho fuego, cuando eso no ha sido exacto.

Y el asunto es muy sencillo, señores; pues lo primero 
que se ocurre es la pregunta de quiénes han sido los 
muertos y cuáles los heridos en esa lucha fratricida, si 
tal puede llamarse el ataque del hombre perfectamente 
armado á gente indefensa Pues bien ; los muertos han 
sido personas de todas edades, de todos sexos y condicio
nes, y hasta p ira desgracia del Gobierno personas com
pletamente adictas á é l , como el desgraciado Nava , de 
quien se ha querido decir que ha muerto á consecuencia 
de un tiro disparado de un balcón, contra cuyo aserto 
responden los Médicos forenses, pues la bala fué cónica y 
la herida de espalda á pecho, habiéndose querido probar 
lo contrario haciendo declarar á un miembro de 6U fa
milia , cuya declaración no califico.

Todos com prenden, aun sin pertenecer á la carrera 
militar, que si hubiese habido ese fuego que se dice, por 
más que la fuerza pública haya marchado en el órden 
abierto , necesariamente debían haber sido heridos ó  
muertos algunos guardias veteranos ; V precisamente no 
hay ninguno de arma de fuego, y nunca se debió el Go
bierno creer autorizado para contest <r á los silbidos con 
tiros y á los denuestos con cuchilladas , porque no ha do 
tener ménos circunspección que un mero particular, que 
seria juzgado por homicida si á esa clase de agresiones 
cordelara con un rewoiver, causando la muerte á algu
no. Y al decir esto no necesito hacer la protesta de quo 
soy un hombr e de orden, porque basta que me siente en 
este sitio para demostrar que lo soy en efecto; pero do 
orden bien entendido, de órden a r r ib i , abajo, en medio, 
en todas partes.

Lo que ha pasado aquí 110 ha sucedido en ninguna na
ción del m undo, y no sé qué pensarán las naciones de 
Europa cuando se diga que lo que empezó siendo, por 
decirlo así, un sainete, concluyó en una espantosa trage
dia en que ha habido siete muertos y ciento y tantos he
ridos que lo han sido de una manera que va ha calificado 
el Sr. Calderón Collantes; y si ha habido desgracias alta
mente censurables causadas por los disparos que la fuer
za pública na dirigido, al fin , una vez disparado un tiro 
110 se sabe á dónde va á parar la bala; pero las desgra
cias causadas con arma blanca no tienen justificación , V 
los hombres que cometieron esos desmanes deben res
ponder ante la justicia , como respondería el particular 
que ejecutara semejantes atentados, pues á los agentes 
de la Autoridad se les ha visto con saña, y como quien 
d ice , ejerciendo 1111 acto de venganza por lo que habia 
pasado en otra época , viéndoseles acuchillar á gente in 
defensa; y hasta á un mozo de café que iba con una ban
deja le dirigió un guardia una cuchillada , ácuyo ataque 
no pudo ménos de contestarle, acordándose de que ha
bia sido soldado en la guerra de Africa : « No te acerca
rías á mí si tuviera una carabina en la m ano;» y algu
nos de los asistentes ai Casino hubieran sido acuchilla
dos á no haber tenido uno la precaución de cerrar la 
puerta , á la que el guardia dió una cuchillada.

Y no se comprende, señores, que haya hombres tan 
frenéticos que alcen sus armas sobre personas indefensas, 
cuando el soldado español, ni aun en los momentos en 
que se le ha hecho fuego, mancha sus armas con el hom
bre que ve rendido é inerme.

No extrañe el Senado que yo me haya expresado con 
este calor, porque desde esos sucesos tengo el sistema 
nervioso atacado; y tal fué mi irritación, que digo franca
mente, y los Sres. Senadores me lo perdonarán , que mi 
instinto de hombre en aquel momento fué coger una es
copeta y echarme á la calle; pero la razón, y otr.a porción 
de consideraciones sociales que se comprenden perfecta
mente, me impidieron el hacerlo, y me quedé eiami casa, 
siendo de advertir que yo 110 corrí ningún peligro: algu
nos Sres. Senadores fueron atropellados, pues 110 bastaba 
decir: soy Senador, ni Diputado, ni General, nada. A las 
mismas Autoridades no les servia decir que lo esran, pues 
se les contestaba que nada tenían que ver; no liabia más 
respuesta que palo.

De todo esto deduzco yo que la situación quo  atrave
samos está llena de amarguras y desgracias para el p re
sente y para el porvenir, y que el Gobierno deJoe tomar 
por el pronto una medida que reclama el sosiego públi
co, y es la disolución de la Guardia veterana, cfue ya no 
tiene prestigio, sino que se la ve con espanto, 110 hallán
dose en el caso que la institución de la G uardia civil* 
que es la admiración de las gentes por su co rd u ra , su 
tacto y los buenos servicios que presta en los caminos y 
en tolas partes. Yo bien sé que el Gobierno de S. M. no 
hará caso de esta indicación; pero tal vez veng 1 otro Go
bierno que tome esa medida, porque yo tengo para mí 
que las horas de existencia del actual Gabinete son con
tadas , porque rae parece imposible que los ac tuales Mi
nistros, después de lo que ha sucedido, continúien m ere
ciendo la confianza de S. M. como la han temido hasta 
aquí, y no hemos de tardar mucho en verlo. P«ro entro 
tanto quede consignado que los Senadores progresistas 
protestan de la manera más enérgica y absoluta contra 
la conducta del Gobierno , que califican, cuando ménos* 
de abusiva.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. duque de Veragua tiena 
la palabra para una alusión personal.

El Sr. Duque de V E R A G U A : Muy poco tengo que 
decir, Sres. Senadores, para contestar á la alusión quo 
me ha hecho el Sr. Calderón Collantes, pues á  mí real- 
mentfMio me sucedió nada, y diré únicam ente que fui 
cofltidado á comer, y que me hallaba tranquilam ente en 
compañía ¿le otras personas cuando nos dijeron que h a 
bía ruido ei) la calle; permanecimos allí hasta que por 
ultimo, tuvimos que salir, juzgando que tal vez lo quo 
había en aqucBa noche seria una cosa parecida á la que 
ocurrió el sábado, y en su consecuencia iba á dirigirme á 
casa de mi amigo elSr. Marqués de Pida!; per»o al entrar 
en la calle de Peligros oímos dos detonaciones, que crei
mos serian producidas por petardos, y luego se nos dijo 
que eran disparos de pistola. Continuamos nuestro ca
mino, y á los pocos pasos se dijo que venían soldados. 
Mis compañeros, que eran más ágiles que yo, echaron á 
correr, dejándome solo* y , en efecto, vi venir unos sol
dados á caballo; creí que podrían hacerme un agasajo, y  
me preparé con tiempo, diciendo que era una persona 
pacífica, y algunos de infantería que seguían á  los p r i
meros dijeron: «Caballero, nosotros no tenemos que ha
cer nada con las personas pacíficas.»

• El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Conde de la Pona del 
Moro tiene la palabra para una alusión personal.

El Sr. Conde de la p e ñ a  D E L  M O R O : lie  pedido 
la palabra con motivo de una alusión que me ha hecho el 
Sr. Gasset al hablar de un suceso que tuvo lugar como 
S. S. lo ha referido. Yo estaba entonces en k  Coruña, y



quléir se  encontró en aquel punto fué el Comandante ge
neral, que  por cierto es unode los Brigadieres más bizar- 
ro s  y  valientes del ejército.  Aquel hecho no t u v o  nada de 
P a p ú e s  1° T116 sucedió fué que  se reun ie ron  unos 
3.000 paisanos de la provincia  de Lugo en la apariencia  
con un objeto distinto del que en realidad llevaban.
,  , . Tesorería  tenia unos cuantos millones, y  en tre  ellos 
nab ia  u n  millón en cuartos,  cantidad que por su  gran 
v o lu m en  no estaba bien guardada, y el objeto verdadero  
oe  aquella  gente era ver cómo se apoderaban  de los c u a r 
tos. iso hab ía  allí más q u e  una compañía de granaderos 
«e l  regnnieuto  del Príncipe, cuya m ayor  parte  se desti-  
n a ro n  para  guar  lar el dinero,  quedando  solo disponibles 
«J no m b res  con el Capitán de ia compañía.
.* u Los Pa *sa,nos se re u n ie ro n  en la plaza y p r incip iaron  
a hostilizar á lodo el m undo. El Com andante  ó G o b e r n a 
d o r  m dita r  empezó á a rengarles  en  gallego con objeto- 
d e  contenerlos;  pero cuanto  más se les debia, era peor.

n ipezaron á t i ra r  piedras,  y d ie ron  con una en el pecho 
al Com andante  general.  Entonces se m andó hace r  una  
descarga quedando  tendidos 27, y el escándalo concluyó.

vo hubiese estado allí, p robablem ente  hubiese  tenido 
menos paciencia, pues iamás ’he permitido  que  las a rm as 
queden en mal lugar.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Tenia a l
guna razón el Sr. Calderón Col!an tes , Señores Sena
dores, cuando al empezar su discurso ponderaba la 
gravedad de la discusión á que  iba á dar  principio, y 
ñuscaba la comprobación de esta verdad en el g ran  con
curso de los  ̂ que  aquí se reú n en  en la excitación de la 
opinión publica , en el agolpamiento do las gentes que  se 
encuentran en la puerta  de este edificio, v más que  nada

el tondo del asunto ve rdad e ram en te  triste  v doloroso 
que daba  m argen  á su interpelación. líe dicho va antes  
que e^te asunto  era lam entable  para todos,  v “añadiré  
ahora que  siendo yo, como lo he sido toda mi vida, g ra n 
demente apasionado de los debates en el Pa r lam ento ,  el 
ac tua l  no  m e apasiona sino como apasiona una  inmensa 
desgracia á las personas que  aman á su país v que no 
quieren verlo fuera de aquellas vias por las cuales se lle
ga a la lelicidad y bienestar,  dejando estas recriminaciones 
lastimosas en que hoy nos vemos y en que no pa reces ino  
que, cualqu iera  que sea el culpable, puede haber  a lguna 
honra p ara  lo sque  como t il le declaren y a lgún beneficio 

, para la patria al hacerlo así. Yo, señ o res ,  en tro  con d e -  
lor en  esta discusión , no tanto porque  haya habido los 
conflictos de que  ha hablado el Sr. Calderón Coilantes, y 
que lam ento  como el que más, sino porque  de trás  de este 
debate h ay  u n a  cuestión m ucho  más grave y de más 
trascendencia  que la que  pueda p roduc ir  la m uerte  ó h e 
r idas  de más ó ménos pe rso n as ,  ora sean inocen tes ,  ora 
culpables.

Se pretende r e d u c i r  este asunto  á levísimas d im ensio
nes, queriendo hacer  c ree r  que  el Gobierno sin motivo y 
sin razón h a  com unicado  órdenes  para  que  las tropas 
hostilicen a masas indefensas é inocentes que  n in g ú n  gé 
ñero de qeli tó cometían; que  no hay abso lu tam ente  nada 
que justifique la acti tud del Gobierno;  que  esos sucesos

s? R a c i o n a n  con nada; que no habia  m a s q u e  una i n 
significante manifestación, que  era justif icada y que  el Go
bierno debía tolerarla , y todo e.Mo, señ o res ,  se p re tende  

‘ i « 6r ?r 5e r y  ya 1,3 ha P i c a d o  el Sr. Calderón Coilantes 
al hnal de su  discurso, y también el Sr. Marqués de los 
Castillejos, para  que  desaparezca del pader,  para que  cese 
6n la gobernación del Estado e! actual Ministerio; y si no 
luera más que esto, yo declaro á nom b re  de mis c o m p a 
ñeros  que  sin necesidad de esas excitaciones dejaríamos 
oste puesto, en  el que  no hemos tenido hasta ahora  más 
que contiendas amargas y n inguna  de aquellas p ro sp e r i 
dades que tanto halagan el ánim o de los que  t ienen á su 
cargo la gobernación de su patria.  Nosotros nos hemos 
encontrado en situaciones críticas, y hemos ido a tend ien 
do unas tras  otras á cuestiones difíciles, p resen tándose 
nos obstáculos á cada paso, y deber mió es en  este m o 
mento presen ta r  á la faz del país dónde está la verdadera  
razón, la justicia  y el derecho.

Decía el Sr. Calderón Coliantes que en nación a lguna 
na habido ejemplo de lo que  ha sucedido estos últimos 
días en Madrid; que  no lo ha habido más que en Polo
nia , y aquí hace 5? años , y yo dem os tra ré  que en otros 
t iempos, que en otros países , en el nues tro  m i s m o  v e n  
tiempos, que  S. S. no repugnará ,  ha habido ejemplos ínás 
tristes^ que  lo que ahora  se encuen tra  tan' deplorable* 
pero  antes  de en tra r  en  esa demostración tengo que 
h ace r  u n a  declaración en  mi nom b re  y en el de mis dig
nos compañeros.  0

Dijo S. S. que iba pr inc ipa lm ente  á d ir ig ir  sus a taques 
co n tra  mi por ser  vo el Ministro de la G o b e rn a c ió n , v 
p o r  lo tanto el más pr inc ipa lm ente  responsable de ios 
sucesos. Desde luego aceptaría para mí sólo esa re sp o n 
sabilidad; pero no puedo hacerlo así; no puedo o b ra r  ñor 
mis propios impulsos ú n ica m en te ,  y debo declarar,  a u 
torizado por todos los demás Sres. Ministros,  que  lo que 
se  hizo en ese dia es la obra de todos, sin excepción, por 
u n a n im i d a d , y sin discusión siquiera ; que todos son res
ponsab les  conmigo, y que  á todo el Gobierno es á qu ien  
e_ o í .  Calderón Coilantes debo dirigir su acusación.

Cuando el Sr. Calderón Coliantes estaba hab lando  de 
la responsabilidad especial y personal mía, en tró  el señor 
M arques do los Castil lejos,  y de ahí tomó pié S. S. para  
enca recer  la importancia  de este debate y sacar p ruebas  

' c ? ntra  el Gobierno deS .  M. , de quien  decía que tales h e 
chos  había perpetrado, que  habia sacado de su  r e t r a i 
m ien to  a los Sres. Senadores progresistas y los habia 
tra ído  aquí  a p ro tes ta r  contra  su conducta.  Ño tengo el 
propósito  de hacer n inguna  alusión personal que pueda 
*er o fen s iv a ; pero  mi deber  es decir que no sé hasta qu é  
p u n to  la autor idad que ha encontrado  el Sr. Calderón Co
ilantes en la presencia  del Sr. Marqués de los Castil le
jo s  puede a rg ü ir  en  c o n tra  del Gobierno de S. M, pues 
si algo significa ese hecho, s in  que yo en tre  ahora  á exa
m in a r  las causas del re tra im ien to  ni las intenciones de 
nadie ,  unido con las c ircunstancias  exteriores que  t o 
dos conocemos, el just if icar  más y más la conducta  del 
Gobierno.

El Sr. Calderón Coilantes ,  al busca r  el origen de la 
cuestión, empezó por ocuparse  de un acto de todo el G o 
bierno;  pero más especialmente de un  Ministro y Senador 
también qu e  ha dejado de existir, y  con cuya m uer te  se 
ha apagado una antorcha de elocuencia que rara  vez v o l 
v e rá  a verse encendida  en nuestra  patria. La historia  de 
Jos sucesos según S. S., princip ia  por la Real o rden  sobre  
enseñanza, la que S. S. ha juzgado como ha tenido por 
conveniente; pero  á todo esto se contestó o p o r tu n am en te  
e n  la discusión del proyecto  de contestación al discurso de 
Ja.Corona,, y  no hay q u e  re p ro d u c i r  lo que  entonces se 
dijo, mucho mas cuando  el voto de u n a  y  otra Cámara

puso ya.su.se llo  a este asunto; pero después d e c le c i rb .b .  
que  una  de los Profesores á quien  en ella se aludía se há- 
bia colocado en un a  actitud de reto  con tra  el Gobierno* 
añadió que este, no atreviéndose por sí á resolver la c u e s 
tión, acudió al Consejp de ins t rucc ión  pública c o n su l tán 
dole sobre la conducta que debia de seguir respecto á ese 
Profesor, y no sé cómo S. S. ha podido af irm ar semejante 
cosa, porque  el Gobierna no lia pedido dictamen ninguno  
en  ese a su n to ;  de modo que S. S. ha afirmado una cosa 
que no es exacta, y acerca do la cual le han  engañado.

Había sobre materia general de enseñanza una consu l
ta hecha a n te r io rm en te  por otro Ministerio, la cual nada 
tiene que ver con este asunto; y al pub licársela  Real o r 
den indicada se manifestó deseo de que fuera publicado 
también el d ic tam en del Consejo de Instrucción pública 
que  acabo de m encionar,  y el Gobierno, por razones q ue  
m uchas veces concu rren  en todos los G o b ie rn o s , au n  en  
los de m ayor  publicidad, no creyó conveniente  que se h i 
ciera así: y desde ahora  digo que todos los Sres. Sen ad o 
res ,  hom bres de Estado y demás que  se dedican desde 
el principio de su car re ra  á la polít ica, pueden ven ir  para  
oír en privado las razones que el Gobierno tuvo para-pro
ceder así, y no habrá  uno solo que no las tenga por acep
tables.

Tam bién el Sr.  Calderón Coliantes manifestó que h a 
biendo el Profesor de que se trataba escrito un artículo 
que  ha sido objeto de una formación de causa, movido el 
ánim o del Gobierno del deseo de proceder contra  él, y h a 
llándose legabnente autorizado para hacerlo, había acu d i
do al Rector de la Universidad que se habia resistido á ce
der á las in iicaciones d,d Gobierno, siendo d st ituido por
que no quería  q u e b ran ta r  la ley; y  ís fe. anadia que a u n 
que el Gobierno podio hacer esta destitución , lo habia  
hecho in jus tam ente:  esta era la argum entac ión  de S. S.

Ya á oir el Senado la verdad de este incidente.
Cuando el Gobierno supo que por un ar tículo  a l ta 

mente ofensivo á la Reina se había  formado causa á ese 
Profesor, y  dado auto de prisión contra  el mismo, creyó 
que debiaVesolver una cuestión que no parecía  resuella  
en la ley de Instrucción pública ni en su r e g la m e n to , y 
entonces consultó al Consejo del ramo, cuya corporac ión 
contestó diciendo que en las actuales prescripciones lega
les tenia el Gobierno bastante  para  proceder contra  ese 
Profesor y cualquiera  o tro  que  se en con trara  en su caso.

Obtenida tai contestación, el Gobierno pensó que podia 
d a r  principio á un  expediente con arreg lo  á la ley y según, 
lo prevenido en el reglamento que la completa  ; pero e n 
con trándose  luego que  el Rector de la Universidad e n te n 
día las cosas de otra  m anera  que el Gobierno , juzgó que  
tra tándose  de u n  punto  relacionado con la conducta  g e 
neral  del G ab ine te ,  el Sr. Montalbán no ponía desempe
ñ a r  el puesto que  le estaba encom endado ,  y legal y j u s 
tamente  le declaró cesante  nom b ran d o  otro Rector. Este 
es ei origen, según el Sr. Calderón Coilantes ,  de los do lo 
rosos acontecimientos que ha presenciado Madrid. S. S. 

'h a  sostenido que el ejercicio legal de la autoridad del Go
b ierno  y  de sus prerogaiivas , añadiendo yo que  el uso 
ju s to  deesas  mismas prerogativas puede excusar  las m an i 
festaciones que han  tenido lugar en las calles de la corte .

Y, señores, ¿cómo se puede sostener esa doctrina? ¿Se 
puede ver con tranquil idad  que  una persona que  ha ocu
pado altos puestos en la Magistratura venga aquí  á ju s t i 
ficar la discusión de los actos del Gobierno en la plaza 
pública por  las tu rbas  am otinadas , presentándose  como 
causa de ese tum ulto  un  acto legítimo y justo  del G o
bierno del país? ¿Dónde estamos? Hoy será el Rector de  
la Universidad, m añana  el G obernador  de la provincia ,  
luego el n om bram ien to  de un Ministra lo que dé motivo 
á semejantes agrupac iones;  y si concedéis á la m u lt i tu d  
ese derecho que  parece atr ibuírsele ,  Sres. S e n a d o res ,c u 
brios con vuestras togis, idos á vuestras  casas, porque es
táis de más en esto? puestos. No, señores : no ha podido 
ser la conducta del Gobierno en la cuestión de enseñan
za la causa de esos sucesos q u e ,  si bien han empezado 
po r  e la to lo n d ram ien to d e  la ju v en tu d ,  pronto fueron des
a rro l lándose  por otras personas que nada tienen que ve r  
con n in g ú n  género de ciencia.

Pe roclos acontecimientos tuvieron lugar, y después de 
iniciados el dia 8 vinieron el día 10. El Sr. Uulderon Co
ilantes, al juzgar  de ellos, ha hablado de grandes alardes 
de fuerza: pero como á esto ha contestado ya el Sr. G a s -  
set, nada añadiré,  pues queda demostrado que el Gobier 
no no ha desplegado la fuerza que se supone. Sin e m 
bargo, el Sr. Calderón Coilantes lia dicho que las fuerzas 
de que se hizo uso la noche del 10 obedecían mis ó rd e 
nes especiales. S. S. ha sido mal informado, pues el Mi
nistro  de ia G uerra  estuvo constan tem ente  á mi lado; 
jun tos  deliberábamos; jun tos  acordábam os lo que debia 
hacerle ,  y aquel á quien correspondía da r  ó rdenes las 
daba, si bien no tengo inconveniente  en añadir  que si no 
hubiera  habido allí un  General que  m a n d a ra ,  lo habría  
hecho yo sin el m enor escrúpulo .  ¡Pues no faltaba más 
sino que por aguarda r  la llegada de un General se h u b ie 
ra dejado c o n tin u a r  el desorden !

Orillada ya esta cuestión ,* v.-v á los sucesos como se 
p resen ta ron  en su úl tim a fase. Todo el empeño  de los se
ñores que buscan  en ellos ocasión de cen su ra r  al Gabi
nete  se reduce  á decir  que fueron insignificantes; que las 
tu rbas no hacían  más que  silbar, y  que  Madrid estaba 
pacífico, culpándosenos por haber  usado de la repres ión  
c ru e i ís im am en te , pues en aquella noche no se com etie 
ron delitos que la m erecieran  tan dura .  Señores,  su p o n 
go que  el Sr. Calderón Coilantes calificará de delito lo 
qu e  el Código designa con ese n o m b r e ; y siendo así ,  no 
hay  más que leer el art.  189 pa ra  convencerse  de que en  
la Puerta  del Sol, en los momentos de que hablo , se e s 
taban cometiendo verdaderos delitos,  se estaban c o m e
tiendo a tentados contra  la Autoridad.

¿Qué querían  las tu rbas  el dia 8? Que no se acatara  la 
orden  del Gobierno n o m b ran d o  al Rector dé la  U nivers i
dad. ¿Qué quer ían  en la noche del 10? Difícil es saberlo,  
p o rque  se oian tan diversos gritos y  tan varias aclam a
ciones, que  es imposible reducirlas  á una  fórmula  g en e 
ral; siendo bien  ex traño  que el Sr.  Calderón Coilantes 
venga á sos tener  que  esto no ha  pasado. ¿Y qué hubiera  
hecho S. S. en lugar del Gobierno? ¿Habría permit ido  que  
co n tinuara  el desorden? El Gobierno creyó que  con la n o 
che se disolverían los grupos; pero yo mismo vi que, por 
el contrario ,  la mult i tud  iba creciendo, s iem pre  en s o n d e  
motín y con voces suversivas, de modo que  cuantas  p e r 
sonas trans itaban por aquel sitio consideraban  que a q u e 
lla situación era  ya intolerable y que  no podia m a n te n e r 
se por  más tiempo. ¿Se pre tende  negar esto? Creo que  es 
imposible, pues lo ha visto todo Madrid , pudiendo yo do- 
lerm e con más razón que los Sres. Coilantes y Marqués 
de los Castillejos de que  así se terg iversen  los hechos 
y  se falsifiquen los acontecimientos,  tra tándose  de m a n i 
festaciones que en n in g ú n  país civilizado se toleran.

Y en p rueba  de ello voy á p re sen ta r  á S. S. ejemplos 
mucho más crueles de lo que  se ha hecha  en otras p a r 
tes. ¿Sabe S. S. cómo se h an  reprim ido  en Inglaterra m a
nifestaciones dispuestas en el p a rq u e  cen tra l  de  Londres,  
m uch  > ménos graves que  la qu e  hemos presenciado en  
Madrid? Siendo Presidente del Consejo Lord W el lm g to a ,  á 
cañonazos, y siéndolo Lord Palmerston  cargando sable en  
mano contra  la mult i tud, y dejando tendidos 30 ó 40 h o m 
bros. De esta manera  han sido reprim idas en  In g la te r ra  
manifestaciones en que  no se g r i taban  mueras  con tra  el 
Jefe del Est ado, como se gritaba en la Puerta  del Sol. En 
los Estados-Unidos,  ¿sabe S. 6. cómo se rep r im ió  el m o
tín célebre  de los guantes blancos y los guantes a m a r i 
llos? Asestando los cañones con tra  las gentes que  salían 
de los teatros.

¿Y sabe S. S. cómo apostrofaba á la fuerza arm ada  el 
general Cavaignnt en ocasiones en que em pezaba á d e s 
arro l larse  la revolución q ie se resolvió en las jo rn ad a s  de 
Julio? Pues les decía: «Ahí teneis á vuestros enemigos: si 
en tre  ellos encontrá is  niños y ancianos, t ratadlos como 
si fueran culpables.» Yo estoy m u y  d is tan ’e de ap ro b a r  
estos ejemplos: pero tengo motivo para citarlos,  y todavía 
más otro ocurrido  en España no hace muchos años. El se
ño r  Gasset ha a ludido á cierto motin que hubo en una  ca 
pital de Lugo; y yo, ampliando la alusión , reco rdaré  que 
t ratándose del reparto  de las con tr ibuc iones ,  las gentes 
del campo se dirigieron á la capital  reclam ando que  se 
hiciera otra dis tr ibución más equitativa.

Se apoderaron de una b a rre ra  y a lgún ed if ic io ; y no 
habiéndose disuelto ante  las intimaciones de la fuerza 
publica , fueron acometidos por esta , y dispersados des
pués de sufrir  bastante pérdida. Y sin embargo , señores, 
aquellos amotinados, según confesaba el mismo G o b e rn a 
dor  en su parte  , tenían perfecta razón en sus quejas.  
¿Puede decirse lo mismo de los tum ultuar ios  de la noche 
del 10 en esta c o r te ?  De n inguna  manera; y por lo tanto 
era dob lem ente  preciso apar tar los  de la Puerta  del Sol.

Pero el Sr.  Calderón Coilantes nos ha citado la p r a g 
mática-sanción de Carlos III. Señores, desde luego e x t r a 
ño ver á S. S. encom iar  la jurisd icción ordinaria  de aque
llos t iem pos;  pero después de todo, esa pragmática está 
derogada por ei Código p e n a l , y no sé yo cómo se a rg u 
m enta  al Gobierno con una ley q u e  no subsiste. Mas ya 
que S. S. pondera  los beneficios de la jurisd icc ión o r d i 
naria , permítasem e u na  pequeña digresión ccerca  de este 
punto.

Señores,  lo que voy á decir no es mío. Hay en tre  nos
otros un  hom bre  de Estado que  lia llenado por largos años 
el fo ro d e la  discusión en España con grand ís im a b r i l la n 
tez; y este hom bre,  postrado por la enfermedad, pero s in 
tiendo todavía en su frente  vivo el fuego de su poderosa 
actividad intelectual,  me decía a y e r  con pa labras b a l b u 
cientes: «Yo daré  á V. datos para contestar  á c ie r tas  a f i r 
maciones.» Todos conocéis que hablo  con car iño  del i lu s 
tre  Marqués de Pidal. En efecto, esta m añana  he recibido 
lina larga car ta  tan llena de citas, de datos y o b se rv ad o  
nes, que no me parecía  al leerla sino que  veia levantarse  
aquel g igante  de la dialéctica, cuya invencible espada de 
dos filos en traba  en las haces contrarias,  las envolvía, las 
disolvía, y concluía por destrozarlas completamente.

Pues bien: dos motines hubo en tiempo de Garlos III, 
según me indica el Sr.  Marqués dé Pidal en su  carta  : el 
motin con tra  Esquiladle  y el de Zaragoza. Respecto al 
p r im e ro ,  todos sabéis que fué a tr ibu ido  á los jesuítas , y 
asimismo cómo se hizo la expuls ión de esa o r d e n , cómo 
en  un mismo dia, en una misma hora  fueron cogidos to
dos sus individuos y embarcados,  vagando luego de p u e r 
to en puerto  sin e n co n tra r  a b r ig o ; y en cuan to  al motin 
de Z iragoza ,  basta decir que por espacio de m uchos días 
fueron apareciendo todas las mañanas,  de dos en dos ó de 
cuatro  en cuatro ,  ahorcados de los balcones de la cárcel 
de Corte de aquella c iu d ad ,  los que se ju zg a ro n  sin duda 
culpables del a lboroto. Me parece que no q u e r rá  el se
ñor  Calderón Coilantes que se aplicara hoy la ju r isd ic 
ción ordinaria  de aquellos tiempos.

Pero volvamos á los sucesos de la noche del 10 , y 
veamos si, como dicen los partes del Gobernador ,  se c u m 
plió con la ley al reprim ir  el tumulto.  No es cierto  que el 
Gobierno debiera  haber  publicado un b a n d o ,  porque en 
pr im er  lugar no está m anda  Jo por n inguna  ley qu e  se 
publique, ni ha de hacerse sino cuando sea a b so lu ta m en 
te necesario. Además, au nque  el Gobierno ten ía ,  como 
dije en otra sesión, noticias de que se trataba de p e r tu r 
bar el o rden  público, esas noticias e ran  generales, e ran  
las mismas que tenia ya el Ministerio an te r io r ,  y de n i n 
gún modo daban  lugar á c ree r  que con motivo de la m a
nifestación de los estudiantes se intentasen graves d e só r 
denes, por lo cual el Gobierno actual  no quiso a la rm a r  la 
población publicando bando  alguno; pero cuando  ya el 
tum ulto  se habia posesionado de la Puerta  del Sol; c u a n 
do ya llegó el caso de no poder to le rar  los grupos, e n to n 
ces se hicieron las intimaciones que prev iene  el Código, 
por más que no fueran acompañadas del redoble del t a m 
bor  y el c lam or del clarín, porque  el Código no dice que se 
haga así sino cuando haya tiempo ó medios de hacerlo , y 
auu  Goto t ratándose de los delitos de rebelión y de sed i
ción, no cuando se trata  de atentados á la Autoridad.

Pero, señores,  ¿á qué discutimos sobre  pequeneces? 
¿Se hicieron ó no cuatro  ó cinco intimaciones á cada uno 
de los grupos? Esta es la cuestión, y ace rca d o  ella apelo 
al testimonio de los Sres.  Culonge , Conde de Vistahermo- 
sa y demás Generales que  desem peñando  cargos públicos 
se e n co n t ra ro n  al lado del Gobierno y p ud ieron  ver por 
sí mismos lo que pasaba. Y después de hecha una  y otra 
intimación fué la Guardia  civil en  ala despejando la 
Puerta  del Sol, y de trás  de los caballos se reform aban  los 
grupos,  con tinuando  en sus vivas y mueras,  y se in su l ta 
ba á los guardias  t irándoles todas especie de proyectiles. 
Y en ese m omento ,  ¿se trataba ya del Rector de la U n i 
versidad ó de la cuestión de enseñanza? Pues la Guardia 
volvió una y o tra  vez á las amonestaciones; y cuando  ya 
no podia hacerse  otra cosa que despejar  á la carrera ,  e n 
tonces, y solo entonces se dieron las órdenes opor tunas  
para d ispersar  los grupos, recom endando la m ay o r  p r u 
dencia y todo género  de m iram ien tos .

Al llegar á este punto ei Sr. Calderón C o i lan tes , d u 
dando de un  hecho cierto  , ó sea el de la agresión á la 
fuerza a rm ada  , p regunta  que de dónde  se sacaron las 
piedras.  Pregunte  S. S. á los Guardias que  fueron heridos 
de consideración;  p regunte  S. S. al segundo Cabo de la 
plaza y á cuan tas  personas se e n con traron  en  los sitios 
donde tuvo lugar  la resistencia. Y en cuanto  á que  las 
piedras deberían  estar  en alguna parte  como cuerpo  del 
delito, confieso que  e>o es una cosa que  no puede decirse 
en sério :  pues no faltaba más sino que  en  aquellos m o
mentos se a nduv ie ran  las gentes entre tenidas en  recoger

las piedras para  depositarlas sobre ej bufete  de u n  Juez. 
Esto no es sério t ratándose de una m ult i tud  amotinada.

P e ro ,  se ñ o res ,  lamentando como lamento  el p r im ero  
las desgracias o c u r r id a s , no puedo m énos de e x tra ñ a r  
q u e  se hab le  como se ha hablado de una fuerza cuyo  de 
be r  la obliga á estar  al lado del Gobierno para l levar la 
paz pública ó todo el mundo. ¿Oué se quería  en  la noche 
del 10? Voy á decirlo al Senado claramente .  Si el Gobierno 
no a tacaba  á las tu rb a s ,  se quería  decir que era un  G o 
bierno débil, que no sabia rechazar la m u ch ed u m b re  a l 
borotada; y si ha rechazaba y habia resistencia, se quer ía  lo 
que  está pasando; se que r ía  decir que es un  Gobierno que 
ha cubierto  de sangre  la capital de la Monarquía. Ahora 
b ien :  el Gobierno ha estado donde debia; ha rechazado el 
motin como se p resen taba  ; y  si así no lo h ub iera  hecho, 
¿sabéis lo que hubiera  sucedido? Que con tinuando  las m a
nifestaciones , si el Gabinete se h ub iera  re t i rad o ,  la p re-  
rogativa de la Reina h ub iera  quedado á m erced  de las 
tu rb as .

Luego el Sr. Calderón Coilantes ha hecho  una larga 
re lación de los desastres ocurridos  á consecuencia del em 
pleo de la fuerza publica ,  y S. S. ha negado la veracidad 
de los partes  de la G ace ta . ¿Y en qué se funda S. S. para 
eso? Yo tengo el testimonio de ho m b res  veraces, de m il i 
tares que  no tienen motivo para  a b o rrece r  al pueblo de 
M a d r id , de hom bres  qu e  están protegiendo las vidas y 
haciendas de ios habitantes de la corte  y recibiendo p r u e 
bas de afecto de todos los vecinos ; pues ahora  mismo no 
hay u n a  sola queja de un  guardia  que  haya  sido a t ro p e 
llado é insultado en estos dias... [Murmullos en las tr ibu
nas.) No basta que unas cuantas  personas m u r m u r e n  des
de los rincones, porque  con ira esas personas protesta la 
población de Madrid. Por lo demás, si el Sr. Calderón 
Coilantes exige que  vengan  los partes originales , v e n 
d r á n ;  y así verá S. S. q u e  están conformes con ei extrac
to que de ellos ha hecho el Gobernador  de la provincia.

Señores, la fuerza pública fué .recibida con la fuerza, y 
no hubo  más remedio  que  llevar adelante el a taque.  Si 
re su l ta ron  víctimas a lgunos inocentes, yo lo deploro,  a u n 
que no sé lo que  tenga de exacto en todas sus c i r c u n s 
tancias lo que ha dicho el Sr.  Calderón Coilantes y  otro 
Sr. Senador.  Y por cierto  que veo con extrañeza que  
uno  que  ha sido Magistrado hable de u na  causa que  e s 
tá en sum ario  como si estuviera  den tro  de ella , y q ue  
diga que  se p robarán  hechos que todavía no se han  p r o 
bado ,  manifestándose así acusador  en vez de Juez. Mas 
después de todo, hechos aislados no pueden se rv ir  de acu 
sación. ¿A dónde iríamos á pa rar  por este camino?

Señores, examinemos el con jun to  de la situación. Pues 
qué ,  ¿estamos en una época pacífica? Pues qué, ¿no os dice 
nada  la en trada  solemne por  esas puertas  de cinco ind iv i
duos de este Cuerpo, quienes han  declarado p ú b l ic a m e n 
te que  en España hay un estado de cosas por  resultado del 
cual vive u n  partido en el re tra im iento ,  y que  no v o l 
verían  aquí hasta que  se resolviera  se .mn su  deseo? ¿ S a 
béis lo que  quiere  decir  el re tra im ien to  de un  partido? 
Pues es una amenaza constan te  con tra  el o rden  de cosas 
existentes, y una coacción sobre  los poderes constituidos.  
Y cuando  hay una  coacción de esa especie ,  todo m o v i 
miento  es g rav e ,  y  no m erece  ser desm enuzado  de la 
m anera  mezquina que aquí se están desm enuzando  los 
sucesos ocurridos.  Aquí no hay una agitación p o rq u e  el 
Gobierno haya hecho esto ó lo otro.

¡ \h ,  Sr. Calderón Coilantes, Dios quiera  que no venga 
sobre mi p a tr ia  el t r iunfo  de los que en la noche del 10 
g r i taban  en  la P u e r ta  del Sol! fiero si viniera , entonces 
veria  S. S. cómo los sucesos se p in taban  de otro modo, y 
cuán tas  recom pensas  se solicitaban por los hechos de esa 
noche. Y c uando  tal es la situación del país , ¿ e s  ocasión 
d e v e n i r  á hacer  acusaciones á la fuerza p úb l ica?  ¿Es 
ocasión de cen su ra r  al Gabinete po rque  ha reprim ido la 
instigac ion al desorden , á la revo luc ión?  Señores ,  si el 
ac tual  Ministerio se r e t i r a r a ,  según pide el Sr.  Calderón 
C o i la n te s ,  no  penséis en l lam ar á un Ministerio m odera 
do, n i  tampoco al ilustre Duque de T e tu án ,  sino llamad 
al P rofesor de la Universidad y hacedle Ministro.

La p rueba  de lo que  estoy diciendo la teneis m u y  fá
cilmente. ¿No veis la p rensa  periódica como dirige a taques  
todos los dias co n tra  cosas respetables?  ¿No está re co 
giendo el Gobierno frecuentem ente  proclamas en que  se 
excita á la rebelión, á de s t ru ir  la disnastía  y su p la n ta r  á 
la Reina? Dicen que  un  personaje  notable , en una  oca
sión en que estaba reun ido  su partido, esc lam aba:  «Q ui
tadme el e jé rc i to ,  y yo saldré  á la plaza pública. » ¿Es 
esto lo que se quiere  al v e n ir  aquí, al fo rm ar  el proceso  
de la fuerza pública  empleada por el Gobierno? Pues dí
gase c la ram ente .

Por lo demás, s e ñ o r e s , el Gobierno t iene la c o n c ie n 
cia de h ab er  cumplid?) con su d e b e r ,  y no h ay  motivo 
para v e n i r  á echar  sobre  su frente la sangre  vertida  en 
unos sucesos que ni ha provocado ni tenia in tención n i 
in terés en p r o v o c a r , siendo esto una  p rueba  bas tan te ,  
si no exis tie ran  todas las que  he m an ifes tado ,  de que  la 
agresión ha venido de otra parte . El Gobierno , p u e s , ha 
rechazado la fuerza con la fuerza , y no ha atacado sino 
cuando ha visto c o r re r  la san g re  de los soldados ( I n 
terrupción.)

Apelo al testimonio de los Sres. Generales y de c u a n 
tas personas se hallaban conmigo en el Principal.  El Go
bierno,  repito, ha seguido un cé ebre consejo, a u n q u e  no 
de la m anera  ex trem ada  q ue  pudiera  haberlo  seguido. 
(El Sr.  Duque de Te tu ín  pide la pah b ra .)  Ahora la "cues
tión es si las Cámaras a p ru eb a n  ó d e sa p ru e b a n  la c o n 
ducta  del Gobierno. No se trata  de la existencia de un  
Ministerio, sino del princip io  de autoridad. ¿ Sabéis , s e 
ñores Senadores,  lo que  sanc ionaría is  dando un  voto de 
censu ra  al Gabinete? Sancionaría is la disolución de u n  
Cuerpo que  no ha hecho más que  cu m p lir  con su deber  
rigorosamente .  Sancionaría is  la razón y la justic ia  de los 
que invadieron  la plaza pública; sancionaría is la in ju s t i 
cia del procedimiento del Gobierno, y vendría is  , en  fin, 
á da r  la razón al Profesor que desde las co lum nas  de un  
periódico ataca las más sagradas intenciones de la p e rso 
na que ocupa el Trono.

Tengo esperanzas de que  no lo liareis así; y  me p r o 
meto, por el contrario ,  que  en oste Cuerpo y en el otro 
en con trará  este Gobierno , ú  o tro  que se forme pasadas 
estas circunstancias ,  los medios de resistir  á la avenida  
que  todo el m undo  ve llegar, y  cuyas oleadas fueron las 
que  el otro dia se p resen ta ron  en la plaza pública.

El Sr. PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas de re 
glamento, se suspende  esta discusión, la cual con tinuará  
m añ an a .

Se levanta la sesión.
Era las cinco y  c u a r to .

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

HABIENDO FALLECIDO D. JOSÉ T R E JO , INDIVIDUO 
le la Sociedad filantrópica de Nacionales V e te ra n o s , su s  
’eslos morta les serán  conducidos á la m ansión de los 
muertos hoy  á las cua tro  de la tarde.

La comitiva se r e u n irá  en la calle de la C om adre ,  
número 33 , para  dirigirse al cem enterio  de* la p u e r ta  de 
Atocha.

SOCIEDADES MINERAS LA GLORIETA Y  S A M A  ELA-  
H a ,  on Iliendelaencina. — En cum plim ien to  de lo p r e 
venido p@r el Sr. Gobernador  civil de esta provincia  
con fecha 24 de Marzo próximo pasado, se anuncia  la fu 
sión de estas dos Sociedades en una sola bajo el título 
de Sociedad especial m inera  La Glorieta,  m inas Laura  y 
Mallorquína, con el fin de que los que  se consideren  con 
a lgún derecho contra  cualquiera  de ellas pueda e n ta 
b la r  sus reclamaciones den tro  del té rm ino  de 30 dias.

Madrid 17 de Abril 1863. =  P. O. de las Jun tas  d i rec 
tivas, P. S. Tomé. 4989

LA EDIFICADORA .— SOCIEDAD COLECTIVA REGIS- 
trada en el Gobierno c iv i l , prévia aprobación del T r ib u 
nal de comercio de esta corte . Capital social,  600.000 rs. 
F ianza ,  3.000.000 de rea les ,  según la base 16. Admite 
imposiciones desde 100 rs. con in terés  fijo de 9 á 18 por 
100 anual. Paga los intereses m ensualm ente.

Emplea el importe  de las imposiciones en co n s tru ir  
casas,  por subasta  , en solares de su propiedad , en Ma
d r id ,  en las provincias y el ex tra n je ro ,  para venderlas  á 
plazos,  tam bién por subasta.

Director y Adm inis trador  , D. Angel H ernán  , com er
ciante , capital ista y propietario .

El Consejo de vigilancia será elegido de en tre  los 10 
pr im eros imponentes de Madrid,  á quienes se citará para 
la reun ión  conveniente .

Oficinas generales, Madrid, F u c n carra l ,  12, p rincipal.
4 4 3 3 - 2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón  de Bel- 
mez.— El Consejo de Adminis tración de esta Compañía ha 
acordado que la ju n ta  general o rdinaria  de accionistas 
que  con arreglo al art.  35 de los estatutos debe reun irse  
en el presente  año se verifique el 21 de Mayo, á la una 
de la t a rd e ,  en el domicilio de la Sociedad eíi esta corte, 
PuerTa del S o l , núm .  14, cuarto  segundo.

Los señores accionistas que  quieran  tomar parte  en  
dicha ju n ta  deberán  deposita r  sus títulos 15 dias antes 
de la reun ión  , en  Madrid en las oficinas de la Sociedad, 
y  en París place Vendóm e, núm . 12.

Se entregará  á cada uno  de los que depositen sus a c 
ciones u n  billete  de en trada  nom inativo  y personal,  en 
que  se inscrib irá  el n ú m ero  de las acciones depositadas.

El derecho de asistir  á la ju n ta  general no podrá  de
legarse sino en otro accionista que  tenga ya por sí m ismo 
aquel  derecho.

Esta delegación deberá  hacerse  por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente  del Consejo de A d m in is 
tración.

Madrid 8 de Abril de 1865.=E1 Secretario del Consejo 
de Administración , E nr ique  Boucherant.  4815— 2

SOCIEDAD LA AURORA DE E S P A Ñ A .— ESTA S o 
ciedad celebrará junta general de acc ion :stas el domingo 
30 del presente  mes de Abril,  á la una de la tarde, en sus 
oficinas, calle de Relatores, n ú m ero s  4 y 6 ,  cuar to  p r i n 
cipal.

En ella se tra tará  de la reforma de los estatutos y r e 
g lam ento  sociales ,  con arreglo á la p ropuesta  hecha por 
la Jun ta  de gobierno.

Conforme á los hoy v ig e n te s , estarán de manifiesto 
el b a lan ce ,  documentos justificativos del mismo y la Me
moria  en  que se trata  de dicha reforma todos los dias no 
festivos, desde las doce á las cuatro  de la tardq* dándose 
á los señores  accionistas las papeletas de en trada  con la 
anticipación necesaria.

Madrid 12 de Abril de I86 3 .= E I  Director, P residente ,  
León García Yillarrcal. 4896—2

DEHESA EN VENTA. — A VOLUNTAD DE SU DUE- 
ño se saca á la venta en pública subasta la dehesa n o m 
brada  de la Encom ienda  del Castil lo, sita en  té rm ino  de 
Membrio , provincia de Cáceres; consta de 8.934 fanegas 
de sem bradura  , bajo el tipo m enor admisible de un mi
llón de reales. El remate  se verif icará en  e-ta corte  en  
el estudio del in f rasc r i to , calle de Felipe III, núm. 8, 
cuar to  segundo , el 1.* de Mayo próximo , á las doce de 
su m a ñ a n a , en cuyo local estarán  de manifiesto hasta 
dicho dia los títulos y pliego de condic iones todos los no 
fe s t iv o s , de diez á dos.

Madrid 12 de Abril de 186o.=»Sancha. 4892— 2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.— Amortizadas 
ya  las obligaciones que  llevan por título «Compañía del 
fe rro -ca rr i l  de Medina del Campo á Z am o ra , '  c o r re sp o n 
dientes á dos anual idades ,  el Consejo de Administración, 
en  cum plim ien to  de su  acuerdo de 18 de Enero de 1863, 
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 2 de Marzo del 
mismo a ñ o ,  dictado con el objeto de igualar  sus o b l iga 
c io n es ,  ha  dispuesto am ort izar  el n ú m ero  equivalente  á 
las tnismis anualidades de las obligaciones tituladas: 
«Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Medina del Campo á 
Zamora y  de Orense á Vigo.»

El sorteo se verificará en sesión pública , con a s is ten 
cia del Sr.  ̂Delegado d e lG o b ie r n o ,  el dia 29 de Abril  
próx im o , á las doce de la m añana  , en  las oficina* de la 
Sociedad, calle del F lo r in ,  n ú m  4.

Los núm eros  de las obligaciones que  resu lten  am o r
t iz a d a s  se pub lica rán  inmediatam ente .

Madrid 30 de Marzo de 18ü>5.=Por acuerdo del C on
sejo adm in is t ra t ivo ,  el Secretario g e n c ia l ,  Antonio Can
tero. 4788—2

SANTOS DEL DIA.

San  Anse lm o , Obispo y  Doctor; Santos Silvio y A sa d o  , 
mártires,  y San A polines.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Abril 

de 1865.

10 RAS.

6 m. 
9 m. 

I I . . .  
3 t . .  
6 t ..  
9 n .

Barómetro 
reducida á 0o 
en milíme

tros.

705.55
705.55 
704,69 
703,80 
703.51 
704,05

TEUPERATU

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
dei

tie n to .

ESTADO
dkl

CIELO.

8  *,3 
9 \9  
9 \9  

i r , 8 
1‘ °,0 
9" 8

1 0 J 4 
1 2 \ 4
12 ,4 
i 4°,8
13 7 
12*2

S . S. E.
S. S .E .  
á ..........
S ,
S..........
s ............

Lluvia.
Cubierto.
Lluvia.
Idem.
Llovizna.
Lluvia.

T e m p era tu ra  m áxim a del día . ,  . . . .  12o,0
T e m p era tu ra  m áx im a  al so l ................ 12 4
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia .............  7J 7

1 o*,0 
15 a,5 
9 ,6

E v aporac ión  e n  las 24 ho ras .  3,6 m i l ím e t ro s .  
Lluvia en  id. i d ........................... 6,8 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes  recibidos, a y er  ha llovido en Alhace- 

e  , A licante,  Avila , Bilbao , B urgos ,  Castellón ,  Grana- 
la ,  Guadalajara  , Jaén , Lérida , Murcia . Palencia , Sa la
m anca ,  S a n ta n d e r ,  S e g o v ia ,  Soria ,  T e ru e l ,  Toledo v 
Valladolid.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  e s t a d í s t i c a s . -  O b s e r v a c i o n e s

meteorológicas del dia  2 0  d t  Abril de i 8 6 5 .

LOCA

LIDADES.

Altura  
baromé

trica  á 0o 
y al ni- 

ver  del 
mar  en 
mil íme

tros.

| Tem- 
■peratu- 
j ra en 
igrados 

cente-  
si m a 

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

dei

viento.

Estado

del

cielo.

Es tado 

de la mar.

B i l b a o  á
ias 9 m A . 760,7 10,0 N. O . . Brisa. Llovizna. P.°oleaj.

Coruña id. 760,6 i 3,0 N. E. . Idem Gási cub De leva.
Snnti.* id. 7 6 2 , 0 M,7 Norte. Calma N u b e s , . . »
Uporto id. 763,4 13,4 O e s te . V.° fie. Idem . . .. Bella.
l io  boa id. 763,2 12,6 Norte ídem. ídem . . . Idem.
B idajoz id. 758,3 16,0 Sur.  .. Brisa, Idetn.. »
San FA á
las 8 m.*. 762,0 16,7 S. E. . Id e m . Gási cub: Rizada,

Sev.a á las I
9 mañÁ. 762,5 19,8 S . O . . . Brisa. N ubes . . . »

Tarifa id 761,0 1 7,4 Oeste . Idem. Cubierto. TranqÁ
Alie. i d . . . 762,1 1o,8 N. O . . Calma Cub., llu. Idem.
Murcia id. 762,5 1 4,3 E. N. E Idem. Idem---- »
Valenc. id. 763,7 13,2 Norte. Brisa. Cubierto. »
BarcelÁ id 763,5 15,4 N. E. . Idem. N u bes . . . Tranq.*
Zarag. id. 76 2,3 17,3 S. E . . Idem. Idem— »
Soria id. 758,6 t á,0 Idem. Idem. Lleta. . . »
Búrgos id. 763,5 14,7 Idem.. ídem Idem___ »
Vallad, id. 761,3 18,2 S u r . . Idem. Idem.. .. »
Sal.1 i d . .. 75rj,6 1 i,o O este . Idem. Lluvioso. i
Madrid id. 762,4 12,4 Sur. . . Idem Cubierto. »
Cd-Real id. 763,9 15,0 S. E . Calina ídem.. , . »
A l b . i d . . . 762,4 12,0 Norte. VienU Llovizna.
BresLá las
8 mañ.U 765,3 1 1,2 S. O . . Calma N ubes . . . En cal.4

Bayona id 762.0 12,0 o Brisa. Celajes. . Agitada.
Cetíe i d . . 769,0 15,0 N. K . . Calma, Brumoso P.°oleaj.
Mars.4 id. 765,5 16.9 Idem.. Idem. DespejÁ. En cal.4
Pal.4 17 á

las 9 m.4 759,6 . 15,8 , Id em . . » Lluvia . , . T ran q .4
Idem 18 id 753,6 15,0 S. O . . » ídem . . . . ' Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TE LEG RÁ FICA S DE FaA N CIA .

Estado xtmosférico en varios pu n io s  de E uropa el dia  17 
de Abril de  1 865 d las siete de la m a ñ a n a .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del
viento.

ESTADO  

DEL CIELO.

S .P e te r s b u rg o . 767,9 3“,1 N. E . . Sereno.
Stoko lm o.......... » » » »
C o p en h ag u e . . . » » »
Viena.................. 768,6 85,8 N. E. . . Cáú despej.*
Leipzig............... » # » »
B e rn a ................. 766,9 7°,l E............ Despejado.
G r e e n w i c h . . . 757,2 15\3 » »
B r u se la s , .......... 764,3 15°,6 N. E. . Sereno.
D u n q u e r q u e . . 763,6 15°,5 S. fí . . Nubes. !
Pa r í s ............ .. 762,0 15°. 2 E .S .E . . Cubierto.
B u rd e o s ............. 759,1 14°,6 S............ Lluvioso.
Lvon 762.9 16*.0 s .......... Cubierto.
T u r i n . . . . . . . . 766,9 13°,0 S. O . . . Gási d.#
F l o r e n c i a , . . . . » » )) »
R o m a .................. 766,4 12Q2 N. O . . . Despejado.
Nápoles 768,1 1655 N. O . . , Sereno.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en este dia por la  In te rv en c ió n  

de Arbitr ios  m unicipales ,  la del m ercado  de granos y nota  
de  precios de a r t ícu lo s  de consum o, resu l ta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E HOY.
8.554 a r ro b as  de trigo.
2.160 ídem de har ina .
8.338 idem de ca rbón .

109 v a c a s , q ue  com ponen  47.784 l ib ras  de peso.
151 c a rn e ro s ,  que hacen 4.347 id. id.
215 c o rd ero s ,  que hacen 6.337 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN  EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca,  de 22 á 26 cuar tos l ib ra .
Idem de ca rn e ro ,  de 22 á 26 cuar tos  l ibra .
Idem de co rd e ro ,  de 28 á 30 cuartos libra.
Idem de t e rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r roba ,  y  de 42 á 51 c u a r 

tos l ibra .
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á ‘34 cuartos 

libra.
Jamón, de  130 á 144 rs. a rroba ,  y  de 51 á 60 cu a r to s  libra. 
Aceite, de 6 4 á 66 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. a r roba ,  y de 12 á 14 cuar tos  cuart i l lo .  
Pan de dos l ibras  , de 1 1 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuar tos  

libra.
J u d í a s , de 26 á 34 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  l ibra .
A rroz ,  de 30 á 38 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r t t s  l ib ra .
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r roba ,  y de  8 á 10 c u ar to s  libra . 
C a r b ó n , de 7 % á 8 rs. a r roba .
Jabón ,  de 60 á 64 rs. a rroba ,  y de 20 á 22 c u a r to s  libra.
Patatas,  de 6 */% á 7 l/¿ rs. a r ro b a  , y de 2 % á 3 f¿ cuar tos

libra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO D E HOY. 

C ebada  , á 28 rs .  fa n eg a .
A lg a r ro b a ,  á 32 r s .  id.

P rec io  m á x im o    46 y%.
Idem  m ín i m o . . . . . . . . .  44
Id em  m e d io ...................... 45,09.

T r ig o  v e n d id o ....................  278 fanegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . . » id .

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  su  In te l ig en c ia .  
M a lr id  20 ie  Abril d e  1 865, «»E1 A lca ld e -C o rr rg i*  

d o r , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del  20 de Abril de  1865 á  las tres de la tarde,

FONI OS P Ú B M C O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45-70 y 75. 
Idem del 3 po r  101 d ifer ido ,  i d . ,40-60; á p lazo ,  40 45 

fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
24-00 p.

Idem del p ersona l , i d . , 21-05.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , idem, 
83-50.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 8 4-00 d.
Idem de 1.’ de Junio de 185! ,  de á 2.000 r s . ,  idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

85-00 p.
Idem de lC anal  de I s a b e l I I , de á 1.000 rs.,  8 por 100 

a n u a l : primera emisión, id., 102*00.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00. 
Obligaciones del Estado para su bvenc ion es  d? ferro 

carriles,  publicado , 77-00 ; no publicado, 76-90 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem,  

70 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha,  48-70 d.
París á S dias v ista ,  5-06 d.

Plazas del re ino .

Daño. Beneficioj Daño, Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par, » i Lugo  » *
A l i c a n t e . . . .  i  1 !4 I Málaga.. . .  » 2
Almería  * y4 M u r c ia . . . .  » 1 d.
Ávila...............  % » Orense  » V¿
Badajoz  /  y  fj I Oviedo  » 1
B arcelona .. .  * % Palencia .. .  » 1 d.
Bilbao  » i [i, Pamplona . » i ryí
Burgos  » i d .  Pontevedra » »
Cáceres  » y4 Salamanca. » {/ 4
Cádiz  1 » San Sebas-
C a ste l lo n . . .  * » tian  » 1 V id.
Ciudad-Real. * H Santander. » % d.
Córdoba  t> ^  d. I Santiago. » »
Coruña  » # d .  S e g o v ia , . . .  par. t
Cuenca  » * S e v i l l a . . . .  » 1
G e r o n a . . . .  * * Soria  */s p.  »
G r a n a d a . . . .  » I d .  Tarragona. » 1
Guadalajara. » Vi Teruel  » »
H uelva   » * Toledo  par. »
H uesca   » » V alenc ia . . .  » 2 U d.
Jaén................. » 1 Vi Valladolid., » »
L e ó n   » % Vitoria  » M/2 d.
L é r i d a . . . . . .  » » Zamora. . .  » í/2 d.
L o g r o ñ o . - . .  » 1 V id  Z aragoza . .  » t y%

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Ambares 15 de y l6nú~ -In te r io r ,  42 - 10. —Diferida, 40 - 25 . 

A m sle rd a m  ib  de A b ril.— In te r io r ,  4 2 — Diferida, 10%.

Francfort 15 de A bril,— In terior ,  43 ¡4.

Léndreá ib  de A b ril.— Consolidados, 91 á %.

París  18 de Abril.  — Interior,  42 %, — Diferido , 42 %

E S P E C T A C U L O S ,

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media d é la  noche , -  F u n 

ción 113 de abono. —■ Rigohtlo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —- A las ocho y  media de la n o 

c h e .— Venganza catalana—  Baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .-— A  l a s  o c h o  y m e d i a  d e  la 

n o c h e . —  Los f il ibusterosrz a r z u e l a  e n  t í o s  a c t o s .

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y inedia de la noche.— 

Una vieja.— Los guardias del Rey de S iam . — Tercera  re 

presentación de Mr. Vello.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o s e  h a  r e c i b i d o  e l  a n u n c i o .


